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DIRCCCION-ADmiNiSTRACIONi 
Caitd del Carrhen, núm. 29, dntpesuaio. 

Teléfono núm. 2549

VENTA DE BJBMPLAREf 

Ministerio de la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,60

GACETA
i l J M A R i a

P a rte  «OdíA

presidencia del Consejo de Ministros
¡teal orden clisponiendo se den las 

gracias a la Cámara de Comercio y  
a su 'Presidente por la labor tan m<?- 
fitoria que han realizado en la or-̂  
ganización y distribución de la co^ 

' rrespondencia mercantil, con moti
vo ^de la disolución del Cuerpo de 
Correos.—Página 986. , : ,

Mimisterio de Gracia y Justicia.
ficál orden disponiendo que durante 

la aiosencia del señor Subsecretaría 
de este Ministerio se encargue clel 
despacho de los asuntos de la 'Sub- 
secvetoHa el señor Director gene- 

 ̂ Tal do Prisiones.—Pginas 986 y 987. 
ptra ídem se amplíe hasta el 12 del 

btírriente el plazo para la presenta- 
'bión do instancias y  documentos 
para los oposiciones al Cuerpo de 
Prisiones.—Página 987.

Ministerio d© la Guerra
goales órcienos disponiendo se devuel

van 'a los individuos que se men
cionan las cantidades que se indi
cian, las cuales ingresaron para reclu- 
-$ir el tiempo cíe su servicio en filas. 
Pdginm^ ^86 a 993.  ̂^

Ministerio de Hacienda
orden disponiendo queden eñ 

'Suspenso los efectos 'de -la Real or
den- de fecha 10 de-ddarzo'- últim o

ciíanto al marchamo y marca de

las llantas, ‘cuMertds y  cámaras de 
aire qu^ [se importen en la Pen- 
insvtía, las que seguii^án despachán
dose en la misma forma que hasta 
hoy se ha venido 'haciendo.--Pácn- 
na 993.

Ministerio de la GobernaclSa
Real orden disponiendo que durante 

la ausencia de esta Corte de P- Jor
ge Süvela y  Loring, Director gene
ral de Correos y  Telégrafos, se en
cargue dei clespacho de los asuntos 
de la expresada Dirección, el señor 
Subsecretario de este Mmisterio.-r-^ 
Página 994. j

Ministerio de Instrucción Pública 
7 Bellas Artes.

Real orden disponiendo 'se anuncie a 
oposición libre entre Yeterinarios, 
la provisión de las ¡dazas de Pro
fesor numerario de Enfermedades 
parasitanas e infecto - contagiosas. 
Inspección de carnes y  sustancias 
alimenticias y Policía sanitaria, va
cantes en las Escuelas pe Yeterina- 
ria de León y  Santiago. — Pá^i- 
na m  V ^

Otras resólviendo eu^'J^cmes sobre 
creación de Escuelas en fós pueblos 
que se indican.—Páginas 994 y 995.

Administración Central.
G r a c ia  y  J u sT ic iA .--^ D ir e c c ió ii  g)3ne-: 

ral de los Registros y del Notaría-^ 
do. — Orden resolntona de recurso 
gubernativo interpuesto pOr el Nota
rio de Dalias, D. Enrique Marín 
Ruiz, contra el Registrador de la 
Propiedad de Per ja por su negativa 
a inscribir una escritura de parti
ción de herencia,—Rágiiia 99^ 0̂

Idem id, id,, interpuesto por D. Daniel^ 
Mcú'íinez Aguirre contra la negativa 
dcl Registrador de la Propiedad d(f 
San Sebastián a inscribir uva escri
tura de préstamo h¡nrjiecario.--d¿a^^ 
gina 997,

Idcrn id. id. interpneslo por el Nolarii 
de Palma, D. Salurníno EchcniquA\ 
y Me aquí, contra la nogo.liva dcl ¡le< 
gistrador de la Propiedad de dicha 
capital a, inscribir una eserilwra de 
solución de préstamo y eadínción d6: 
hipoteca.—Página 999.

I n s t PuUCCIÓn  púi3Lir.A.—  Si i ¿•'la,
Anunciando para su provisióité,^

. turno de oposición libre e7ilre Ve- 
terwMxios las plazas de Pi'OfesoT 
munerario de Enfermedades para-' 
sitarías e infecto-co-nlag losas, Ins-^ 
pección de cofines u sustampos cJi- 
meníicias y Policía sardtariá, van 
cantes en las Escuelas de Yeterina- 
ria de León y Santiago. ■— Pági^
7}a 1000. :; , f ■ ' -— y

Dirección general de Priiry '/ S We 2 
ñanza. — Aprobando las cueyitas d \ 
la Fundación benéfico - particulojr 
docente denominada ''Escuela de 
Nuestra Señora del Carynen'f in s t i 
tuida por doña Luisa G oro cica y  
otros en Dsusto (Yizcaya).— Poxíi^na looa  ■ ‘  3 ;̂

Fomento.—-Direceióñ ^eneraif Obraa 
(P'úbíicas. — Consen^apión y repara-: 
ción de carroterojí,—Rectificación al 
anuiicio cíe adjudicación de subasta^ 
fie cárelero^ publicado en estis <iiâ - 
rio el 2 del coriente.—Página lOOOy

A n e x o  1."̂ — ’B or^ A .— Op o s ic io n e s .— .Su -í 
BASTÁg. — ‘ A d m in is t r a c ió n  p r o v i n -t 
ciAL.— A n u n c io s  o f ic ia l e s . p

A n e x o  2 ? — E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a -̂ i
DÍSTICOS. .

A n e x o .  3.®-— T k ib u n a ií  iS ú p r e m o .— Salá'- 
tercera dg^'Q oidencioso-adm inig^í 

del pliego 16,' '
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PARTE OFICIAL

lEEiiiicii m m
Bi mm

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.),
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R, el Príncipe de Asturias e In- 
fantes y demás personas de la Augusta 
B,eal Familia, continúan sin novedad 
eú su importan[e salud.

''r-ain iprontó oomo ni 'G’obieirin'.o de 
B. 14 s‘e vió pr.euisado, en d efensa  de 
Im  [pne-fS'tl'gi-os citol P u d e r p ú b lio o  y  
a ten to  a i a  necesidad  d e  quc' no s u -  
f r ie se n  en to rp ec im ien to  ios s»ervi'cios 
4 e com un icación  postal, a  disolvier el 
dueripo de •Cúrreos, em peziaron a  lie*

g^ar a aquél valiosos tesiíanoniois de 
a^sistenjcia soicial y ciudadana, figu
rando entre n f lo -s  lel de o s a  Cám ara de 
Coniiorcio do su digna presidencia, 
qü e e n ¡1 a or gani'zae i ó n y d i s t r ib uc i  ó n 

l a  c o r r e s p o n ld e n G ia  m ercantil sie 
ha Recili'O acreedora a un testimonio 
público de gratiiitud odcial.

Solucionado el conflicto postal y 
normalizado el ^servicio, no puede 
quedar en cü olvido el civisTuo de esos 
orgauismios y sus 'miembros defen
diendo una causa de orden, tonifi-^ 
cando una discipilina social relajanla 
y .saiplicndo eoiUi su actividad, origa* 
nizacáón y mcrEós, dcflciencias ineyi- 
Uibl'e' î en. un períodio^ de, transdtcióiii; y ■ 
eniterado die ello,

;M. el 'Rey {~q. D. fg.) ,so ba se r
vido disiponer que se den las .gracias 
a usted y a esa ''Cámara- por labor 
tan m.eri'toria oohio la que .ban rea-

De Retal 'orden lo dágo la us teid'.( 
su conocimiento y demás 
Dios guarde a usted muicbos a&OB,,. 
M adrid,'7 de IS'epti.emíbne de, 19:22.0

'SANGiH'EZ .GÜERBÁ'

Beñor .Presidente di© I-a Cáimiara. 
Oomietrclo de

M i i l l i  lE i l K I i  f  J lT IC i:

. ..REALElS.ORDEEE'S

Dmo. iSir.: ¡B. M. el Bey (q. D. g.j]. 
lia tenido ¡a bien disponer que duranté;' 
ía  ausencia- del iSr. .Subsecretario 
encargue V, L del despaciho de 
asuntos de l a  Bubseeretarircv de est^I 
Miíni-sterioi.

De iR-eal orden lo digo a  V. I«- p'alpî  
su ícoinocim'i'ento y efectos coirs i guiefr

R ela o ií

NOMBRE DE LOS REGLETAS

Juan José Fernández IJrquIza . . . .  
Enriquo Gugel Manzano 
Juan ílava Esteban ...
Juan Antonio Balmaseja Üonoso, 
Cecilio Huerta PeíbuTubía.. 
Benito Hmrera Barrera 
Juan d© Dios López Jiméiiez..., •. 
ftosó Gaidero Estacio. .
El mismo. r ¿ ». v. L .
Éi misrno,.   ............ ......................... .
Manuel Yiiliared. Muppz. ^ .
Ignacio Ramos Tpscabo  .............. .
Josó López de Híárro López . . . . . . . - . . . . . . . . . .
Antonio Bamet Tautasít—  . - . ' A. . , ,  Á' .». 
íuaaO álabqig Olsina .. . o , .V.
Andrés Bosí?h Bimd . . . . . . . . . . . . .  , , ;T  ̂ .'.r
:^ictüriano Francia ^ r n á ñ d e z . . . . . . f A . . . . . . : , . .  ,.
ÉJl misro G... i * p. . . . .  t . . . . .  , 6 . . . . . . . .
'El  ̂a e, . . f? ¡ * e <3 . f .
Segundo Joára Aftlias t .............. ;.v . —

4 e  Boza! OaHéiuía . . . . . . . . . . . . .  v -  . w *. -  -  • • •

El mismo.p . . .-í H l . •
Angel i  y ala Óandúelá. ..
' José'Áieay Lafoz 
PascuM Allué.Fqyniós.. .*■,... 
Antonio Bastero Beguiristain 
Saturnino González Brieja ...

 ̂/Vicente Julián tijjide.

.G r^d ríl rtarun....... A ..

.'TV’-rt f

B,eemi>i«303
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A 3̂ u 311 a m i e n t o

>»• »»

M adrid  ...........................................
Ídem         .........

 ...     * .
Cabeza do Buey   ........ ........
á í i i i g l a n i i i a o
P a r a d a s   ................  . »,
Fuentez de Andalucía. . . . . .  . .  ¿ .
i..cija DO
I i Í 6 i I l  ■ .  f ‘

I d e m . . . . . . . . . . . . . o.
Bélmoz*» . ,  f * .* • V. r . . , . .. .. • . ; . .
Ligu6¿ol:.D . ._o Ad. • r . . . . . . .  .>*.
Gvadix. . . . o . . . .  . . . V . . * . . « . . . . . .
■F<-yos  ........  ..
Vi 'Lniv,. .  ob.,»..... .ad.'.,,.dV'ía . . . .

, I ft « » •  .  .:*  « .

Gaiaíayud
Mmu '.á;,o. ........
j doni. C.
8- b r a d l e l . .  v .
bjaragozn  ........
I d e m . D ................... ..........
Íd e m ,* , .  . . . . . . . . . . . .
Ip í» ' ..........
iaem  i . . .'<p: • ;y ♦' • » • .«.  ■
I dem í . -
íderp. . . . . . . . . . . .
La Joyé|á
/Óaragozil . * *»/.
Épím. 2 T .»*. \ L . i . . V. —
Hvro ». í á . . ¿ i ' H . .  ••.. • !,»* • ♦ •
•B.ilbao    - .V.
Berméo ^ V * •»•
Bilbao . ,  a. o «»•.*'» o • * ,.
Corulla .
P alm a de M allorca . .

P r o V i n o 1 a

Madrid ,
Idem . . .
Idem . . .
Badajoz i , i i . i

Sevilla  .......... , . . ;L ví
Idem ifj
Idem . , , . . . . é ♦ i»». ‘p 
Idem .o/Ó.».oiij
ídeiii 0 0 .
Córdoba*
Huelva .
Granada.......
Valencia......

cante, ...

cío
O; B^rca Tbáñez 

Federico López Membrila 
AiHobío Bobidn

O:' ~  sán oh ez G u e i ¡

4 - U  014 ,1  . . . . . . .  «r t> » ^

Idem A'ó'
Idem  Vfvi
Idem . c . .  ..vU l 
Idem . . . .  . .. .¿ i*
Idem . . . . . . . .
ídem . . . . . . . . . . 4
ídem  ..........
Idem . . . . . . . . . .
Idem . , . , .  . . 5r»;i 
N avarra .... 3̂
ViZcava . . . . ;
|d o ra  V* 'V  ■.

Baio ires . .!
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les. iDi'OS guairdei a ¥ . I. in^ucbos años, 
7 die Steipiiembre de 1^S2.

O'RiDOÑBZ

geñoí* Dareol^or (geineírai diê  PTisio-neS-

Ilmi’o. &r.: jOoni 'oibj'eto de subaan'ar' 
1¡as pie(rjú icios iqfüé ba;y^ causado la J 
dfífi'Cíi'0(iiciia éel isfervioito de (Giorrieos, 
durante »el plaao rq^e m  a
tos qp-ositQff'es <al íGu?elip-0 ' de 'Prisi'Ofies 
p ar a  lia pr̂ cisedut aieióii die io s tand as y 
Clo'cunaientac'ióii],

S . M:.- e-:l R e y  ( q ,  D , g , ) Ría te-mci-o 
a bien distponer quede aunpliad'o díiolio 
pJai?-oi Rasta (el día 12 del iciOErteuite. 
eíti iq u e d aiBán ip rán oipio to  s lejiereioiOxS 
de eposición.

Oe Rea! ;ordeüf In digo .a ¥ . L.par.a 
su CGUooiiiínieni '̂ y ¡eifeictos leousi- 
*guie?ntes; Dios gnaa^dei a  ¥ . f. miiáiífos

años. Madrid, 7 de íBeiptieirflibne 
• de 1&!22.

ORiDOÑEZ 

Beñor. D irector general d-e Prisiones.

jam LEiS -O'ROBN'EiS
Esomoi. S r.: Hadlándosie juistificado 

que-ios indiividuosi qiuio ae expresan en 
la siiguieínite pelaciióii, qui{3 icoapiieiza cdoa 
Juian. José BerniánideiZ’ TJ'rqiri®a y term i- 
lio con 'Atatoniio Poniiio ilumíbert, per- 
leneidenites ai los reetin̂ pllaizlO'S que se in - 
dijcaa, 'están comprendidos ,en »el’ ar- 
tíeu'lG' 2,84 de ta vigente ley de Recíu- 
lamiienito, ; • i

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ilia..iservid'0  

dii'Sfpó'nicfE qpe se devueiívan a ilois in~

teresaidóis ias .Cfantidíades que 
ron paba ré!dilei(r id tiempo de (servÍJí^j 
en ñlas;, siegún cartaís de pago cvxpedî î 
dúm en la;s feclias, con los. nüinovog 
por lias Deiegae.iíO'neS: Hacieinda
en ia oitia/da •rirílación sie 'expresan, coipipíj 
igual mente la suma que debe sen 
iniegraiciia, la cutajl p'eiricibíirá el indifS^j. 
diro que ibísro leQ idtepMto o la 
aiitorizíadia en forma tegal, ts-egrin pf|H; 
viene el ariíeulo i47‘G del Rcglaaneñtq’ 
díctaidd parla la «eijielcuoidn dle la  iley d:í¿ 
tada. , , {

De Reatl ¡Girden lo a ¥ . E. p.̂
S|U coniociim.rento y denrás fOfeotos». 
gualrdo a Y, E. mucbós añios, ''M 
26 d6 •Agosto dd''t9!22.

BAN'GMEZ GÜERflA 
Señores Gaipitanee gepemles do 'Ip)f 

p!Tip.:ea?a, segueda, teircena  ̂ cuapli^ 
quinta, 'SOxta T octava Regional 
'de Baleara.

se eita

CAJA BE REGLETA
FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Madrid, 2 ............ ............................
Oeíafe. 3 » ... ,o .••••«.« •»•>.. •
Idem *..,. -----. . . . . . . .  . . . . . . . . .
yillaniieva de la Serena, 1 3 . . . . .
Cuenca, 9V.----- -
Osuna, 19,. r.. . . . .  .........
Carraona, 18 .
Idem o 8 . . . . . . . .  o .
Id e m .., .    M
íd em .......
3órdoba,25..    ......... ..
íueíva, 20 .   ...................................
Inaclix, 88....... ...............^ .
ralencia* 8ñ .. • ̂ ^ «•». * • . . . . .  

.cante. 4 0 .« .,.. ^ . •, fi • .. *..«.

      . . . . . . . .  o

liem
Idem   ---------
ídein.
í d e m , , . . . . . -------- ---------- ----- -
Zaragoza, 64 ..  ......... .

oáa, 63 , o,  ....... .
de] ” 

em
'oza,

Oalatayiid, 6 6 ......... .
Pamplona, ié  ., __  . . . .  . *.,.
pibao, 80 ..........
Durang'o, 8 1 , . . . . . . , .  ¿ ¿;---- ----- --
Bilbao, 8 0 ....... . ................ .
Oortiña, 96: . . . . . , .......... ........ .
Palma.-  ..........

Día

Enero i
Febrero
Enero •• •». v > # •.

ñ e ro ./.. 
obrero .

pobrero íE • * A
Enero 4- 
Eebrero 
Agosto V A 
Septieiiibré «.*•••* 
Enero .. *.
Febrero Mr« * ^  
lanero •>. * • .
Febrero *«. .♦
Eneró  ......... ’
E nero... -
Biclembre.............
Septiembre.«.»..« 
Septiembre, .v.. * .
Febrero.......... *..
Febrero   .........
Agosto u i
Septiembre  .
Febrerq í <-* • • » •  
Fv'broro. «i ̂ ^ •
Febrero . -. t . • • • ■» 
Enero ».■*.»s'» * ♦ ® ? 
Fobrero . . . . . . . . . . .
Febrerb .  ....... .
Febroró. . . . . . . . .  •
Eñoró, . .
.febrero
|e b re rd G ..-* V .. 
E n e r o .A *

Afío

Número 

do la carta d©

m

Delegación de Hacienda 
qne expidió 

la carta de pago

Madi’ld ........... .
|dení.w » i . . . . .  i ,  • 
jtdom,...««i •. * •'' ¥ • f,«»♦. • • 
Badajo .̂ .*».%
Talenoia . *..
Sevilla
-Idem.0 í . .  í . . .  •  .  « .v ,

IdexB........

Córdobáí. ¿. 14. i
Jíu elVB é i , # I" p.. i-
Craíiada •« é» ,*<'*, ’i rp * •»  ̂^
Valenda.......é̂  ^ ^
Alicante...
ÍLénda « • • . # .
Zaragoza . t , , r.«4>> 
ídem ... . . .  «#>«»«»'*• *
Idem.. . ,  *. 4 »• * • « 9  •».. •
dem«,. . •« •. 9 «. «♦ ••.. ♦ pp9-
dern.,.. o.............

Idem, vví* »
ídem.-.’. . ¿y.Y,. .........
I d ^ . .  . 9 i . . . , ,  . c f
Idem ,.. , ♦ '  t '. . . . .  ¿•■y*...
ídem.9,«ó í í .
Jclem.. i s, ,1 ir. *: f #"4 . 
Idem .,. • e. i
Ideniii., 9* ♦ 9# 9♦•*9 , .  é - ' i • * . 7!
ídem ... * • # I.  ̂ . ?̂ .̂»'9̂^
Mavarrü 9«4*r-.i.-*i\
"^zcaya,..   * >¡
Idem.. • f 9 . *9, •. *9 »* 9* • •
Idem , 1. . . . . . . . 9.»
Oorufía...»*. . 9 -• . . . . . . . .
Baleares . . .  —   ........... ...

SUMA 
qu^ debo á&r , 
reintegrada

Pesetas

600
rm
mo

1.000 
600 
600

i. 000
1.000 

60b 600 600
500

1.000
Í26500
6 0 O'
500
2oO
260
500
500
250
250

1.000
éoo
500
500

500
600
ébó
600'

i.ooo
500̂  
500 

! .000
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Exorno. S n : Hallándose justifioado 

♦que ilos individuos que «e expresan 
'en la siguiente relaeión, que empie« 
¿a con Miguel Wateler del Pozo y 
:ierm ina eon Pedro Fernández de Ce- 
•iié, pertenecientes, a los reem plazos

que Se indican, están  comprendidos 
artículo de la vigente iley 

de Reciutaríiiento, ,
S. M. al R s y  (q. D. g.) se ihá ser

vido disponer que ge devüervau a 
los interesados las cantidades que

ingresaron  para  reducir el tiempo 
de servicio en filas, según cartas de 
pago expedí<le« efi las fedhag, con loe 
ñúríieros y por las Delegaciones de 
Hacienda que; en la citada relación 
se expresan, cómo igualm ente la su-

Relación

NOMBRS^ DE U >8 RECLUTAS

Miguel ^Yateler del Pozo.............
Luís Cariñena! López  ........
Agustín Jordana Agullo.. ¿ . .
Jiiego de la Cruz D íaz ................
Maiíu^d Garballldo Gómez...........
Antonio López Montero  ...........
jó sé  Palomo Caro....................... .
Antonio Romero García.
E l mismo.. .
José Vidal Fefíalver   .......
Él mismo...........
Éernando Jordán MondarÓ. . ,
Juan Borros Catiia   ...........
Luis Gomas Roca .   .................
Antonio Cornelia Grané.  ......... .
Jo^é Erra Arques   • . . .  <
N'árolso Gamps Aymerich............
Esteban Balíns C arros..................
José Fernando M olins    .
Luis Estove V illarreal................ .
José Carreras Obrador. ....... .
Gabriel Berasarte Eguibar ., • . . .  
Juáii Iraiagoitia Ariznavarreta.^.
José Aoha Albizuri A zpirl...........
Cipriano Garmendia Ornezabal *.
Justo louza Soloeta   .............
Dionisio Yaiverde H orrero .
Él mismo ....... .............
íírancisco Feruándoz Rodríguez..
El mismo.. . . . . .     ......... *.........
Elias Calvo G r a j a l ^ . 
Pedro Fernández do Celis .......

Reemplazos

1919
1922
1922
1919
1919 
191B
1920 
1920 
19:20
1920 
1:)20 
1922 
1922 
1922 
1922
1 9 2 2
1922
1922.

1922
1921 
19-2
1921 
19Í9
1922 
1920 
1919 
1919 
1919
m d
I0i9
1922

Pvmo SN QÛS FUBBON AUSTÍÜDQÍ

Ay u n t a m i e n t o

-Madrid. 
Idem. 
Idem ...
Sevilla.
Oos Hermanas 
A rabaí.. . 
Oántillana. . . . .  
Alcalá doí Río .
Idem   . é . .
Cartagena.... .
Idem . ....... ..
Gieza...

aurf3sa,.. 
Barcelona.. 
V i c h . . . . ,  .
Id un.
Barcelona . . . .  ,
Giro no lia . .......
BaroGona . 
MarióiTel . . . . . .
Barco i o II a .........
Asílgarraga....
Elbar..................
I d o m  . . . . . . .
Haliarpain.  ......... *
Dima  ......... .
Viiiarramiel............... • ,.  .y.
1 om 9 *-iT%. • •
Herrera de Pisuoj?gn ,.
Idem    .G. .............
PaíOĜ îa  ...............  .. . . . .
ídAbi . . .    ..............

P r ó r í a c í t

Madrid»
Idem .. 
ídoni..
Seviiiá.
I d e m . . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . .
Ideni.«i. • ••«».. • .. .# 4*'
I d e m . . . ^
Idem .  ........................
M urcia................ ..
í d e m . . . : . . . . . . ......... .
Idem  ......... ..
Ba«-celona . ................  «
Idem .. . . .  .........   . . 1,4
Idem........................ ........
Idern.. . . . .  ...<
ld e m ...¿ ................ . . . . 4*
Idem .................  ti,,-
Idem..  ......................
Idem. . 4 . . . .
Idem  ..................
Guipúzcoa.............. .. . 4 0
Idem  ...................
Idem , .4;
Idem....................... . . .^*^4
V i ¿cay a. 
Paiencia 
Idem .. . .  
Idem .. , .  
ídem .. . .
Idem,
Idem.

Madrid, 7 dé Agosto de 1922.- El general Subsecretario encargado del despacho, Emilio Barrera.

. ExKsnd. S r,: H-edlánidô î .msiiiicgxró 
ÍÍMie dios inidlividY'0'3 que lexpresan en 
H isifüité-niie relación, ique empiem coin 
l̂éjdro Bs'tany Donaiinigc y termiina icon 

ílilcente Oaisado jM'aft'tazuola, pertene

cientes a los Giueripos que sie indican, 
estíin cotnprenjd'idos en la Renl ord'en 
de 16 do Agoste de 1919 {D. O. ñúAi. iS2) 

3. M. eil Rey (q. .D. g.) sic ba isci’Viáo 
dHjs^oner que se devuelvan a d o s j^ í .^

resados las cantidades' que icigrecaron. 
p'aj'a red'ucdr el tiempo títe 
filas, según
eii con ios iiirm'e¡fa3 y po í

Delogaclonee de Hacienda que en

acióh

C U E R P ONOMBRES DE LOS RECLUTAS

?e(Jra&tany Domingo,,.,.., 
iRlme feribas Rodrigo.. . .  
Vicenta Casado Marazuola

Zona de Recluramiento de Sarcelona númefo 18'..  ..........   t
Regimiento de infantería de San Marcial núméí*ó 44..    i
Regimiento de Infantería d« ia Victoria número 76 . . . . . .

á, 28 de Julio de 1922.—Sánchez Guerra.



t r a é c lE a  3 e  M a ^ r iH ^ ^ .-H ú ñ t .  2 5 Í "  ;S S é 'p lT é ñ iT ) r e " ^ t^ Í^ ^

jtoa que debe ser rein tegrada, la cual 
' peíoibirá el individuo que hizo el de- 
..píSsito o la  persona autoriaaáa en 
forma legal, según previene el ar- 
lÉíouIo 470 del Reglamento dictado 
5para la ejecución de la citada ley.

De Real orden, lo digo a V. p a ra  
su conocimiento y demás ^fe6 U)s. 
Dio-a guarde a V. B. muoihó* años. 
Madrid, 7 de Agosto Üc 1922.

p. D.,
b a M é r a

Señores Capitanea generales de lasí 
primera, segahda, tercera, cuaria 
y sexta Reginnes.

qué se cita

CAJA DE RECaLÜTA

Madrid, 1.......... ..
Idem, 2 . . . . ............ ..
Gétafe, 3..................
áevilla, 17 ...............
Gáuna, 19.  .............
Idem .
larmó'ná, 18....... ...

 .
t o in . . .  ............. .
Cartagena,46
Idem. ..................
Ciezá, 48.............. ..
Madresá, 55............
Bafóelona, 5 3 ... .  .
Ma'iiródá, 65............
Idem      .
Bárcelóñá, 53.........
ttaiíresa, 55............
Barcelona, 53., .,r
Viílafranea, 58.......
Barcelona, 53 . . . . .  
San Sebastián, 78 ..
Idem.  ...........
Idéiii... . . . . . . . . . . .
Idém.. ..............
Biírángo, Bl............
Parencia, 85............
Idem ..:..................
Idem.. . . . . . . . .  . . .
íd em ...,................
Idem.,  ....... . ■;
Idem... . . . . .  . . . . . .

r • . . f f V

PSCHA DE lA  CAUTA D3 PACO

Día

SO
11
18
10
29
5

14 
20 
27 
11
3

24 
8

18
15
15 
12 
Í7 
10
16 
18 
11 
31 
11
25 
13
5

2 §
8

21
15

Mes

Diciembro..*........
Enero. . . .  . . . . . . .
Enero.....................
Febrero  ...............
Eher d. . .  . . V’..
Febrero.   .
F ebrero ..... ..  . . . .
Enero. * . . . . . . . .
Septfombro... . . . .
Febrero... . . . .  . . •.
S ep tiem bre..... . .
E n e ro  .
F eb re ro ...... . . .  !
E neró.. . .  . . . . . . . .
F e b re ro ...... . . . . .
Febrero... . 
Fr.s-i'Oi '.. * **■■« '. 'i'.
Eneró .........
Enero.  ..............%
Febrero..  ........
Febrero..................
Enero   .
Fnero
Febrero ..... . . . . . .
Enero. . ,    ....... .
Febrero... 
Diciembre.. . .
E.iiero.. . .  V»..
F eb re ro ...... .
Nosdembre...  
Febrerii.. .

Alio

1918 
1922 
1922
i o r
19 í  
1913 
192Ó 
1920 
1920
1920
1921
1922 
1922 
1922 
1922 
1922
Ü n
1922
1922
1922
1921
1922 
1)21
1919 
1922
1920 
1919 
1919 
1919

1919
1922

NUmero 

de la caria de pa£0

4 509
1 089 

222 
499

1.015 
235 
701 
804 

2.296 
 ̂ ' 70- 

29 
171 

2.062
2 497 
4.181 
4. Í79 
1.300
3 2z2 

6 8
4.651 
3  615 

173 
529 
264 
511 
488 
223 
4S0

515
397
217

Dolegación de Hacienda 
que cxpiíüd 

la carta do pago

Madrid.........
Idc m .. . . . . .
Tdem..
Sevilla. . . . .

. . .  -. 
lidom ..... . . ;
teém .... r.
Idem.; . . . . ,
ítlf/m..: 
'OárldgeAál: . . . :  
ídem;..
Murcia. 
Bárdeloíia . . . .
Id e m ... . . . . .

Idem...V,V.l';7 
Id em ..... . . . . .
I''>etn........ rt
I d p m . . . ' . ............*
ídem... .V .... .
Idéra.
Guiptízcoa. . .
Idetó,   •
ld e íii...i. . . . . .
Xdéin..
Vizcaya.. • . • w
Páleticishi V

Idem i . . . .
Idem...
ídem................
Idem................

SUMA 
que dobe e«r  ̂
rolntograda

Posotai

1 000 
1.000  
1,000 
í,ood 

50Ó 
500 
500 
ÓÓÜ 
250 

l.COO 
6C0 

1 000 
50Ó 
-500 
600

500
5C0
500
500

1.000
500
500
50^.

' í S r
500
500
500
500
600
500
600

‘ia loitaidia avilación) S'0 expire t̂aín, 'Como 
^igiiallmcnte la isfuma que d’ebe ser re- 
^'tegradía, 'la (coiail peneühiirá , al Jipidiivi- 

que b i2?c> cil dlcípósltc o la pcrsiuna 
íautarizadJa en forma d'eigal, según pre-^

Júe se cita.

viiene 6 l artícixio 470 del Reglaanif^Tiín 
dlictado p-ara la lejecuciión d»e la >ley «íé 
Reclutamiento.

De ReaU orden llo digo la Y. E. ¡para 
su conolci'mfento y dlemás efectos. Dkiá

guarde a V. E. muchos años. Madrid» 
28 d)e Julio di® 4922.

áANCKEZ GUERRA 
SeíDorcs Gapitanes gcncraAcai ido la oi;arW 

ta, iscxta y s^tiana Regiones.

FECHA DE LA CARTA DE FAGO

Dia

30 
■7

Mes

|uhp-  ̂ . i * t
J UllO .... • • • . . /i • . ■». ..
Agostó,. ... á é Á

1 Suma
Número Delegación de Hacienda 1 que debo ser

de la que expidió 1 reintegrada
Año carta do pago 2a carta de pago Pesetas

1919 4.275 Barcelona. ¿. . . .  . * . . . .  ............ .................. 750
1919 '974 ’B u r g o s . U . V ' / í v  i'l.77'.’. . .  • / .  .>. 1.000
1919 263 Segovia. . . .  '¿. .  : ...................................... 1 000



9 9 0 18 Septiembre 1922 Gaceta Ma^rid.-Núm. :^í’
Exmxo. Sr.: HíaillárMiô  Jaî tffl'Cddfo 

que ilois lnKMvii)dux>.S' ¡q ê expresan, en 
la isíguienDte nelaoÍ<5n,, quie teimpiiieza ¡cibn 
Liiiis vMontes Aziconia y tenmiina con Ni- 
collés Toiiis iP'oncieH,, pertenieiclentteis a 10® 
!íeem,pílazos que sé indioan, estáni com-:

pr^díiidoísi en el ax̂ tícuilo 284 de ¿a vi- 
ley ídle fRedutiamientlb, 

é. M. lel Kby (q, -P. ^.) ae fea aervidlo 
dlisponleir (|u;e se idíevueílvaii a ín- 
teíresiaidoiÉi iclaniMadies que 'ingresa
ron pará reduciir el íiiemipo de s/eirvicio

en fílas, isegún iciarta  ̂ de pago mpeid'i-i 
días ^n Iiais feohais, oon lOiS núTU'etíO)̂  ^  
poir ias DiéteigtatcfiiGineis HaG'ieiniáa. que 
en Ha cdtadia p lascádn sje 'espreís.an:, co'ipio 
Hguíalmienie i a sum a que del>e ser 
integrada, la oiKai pieirei'bdrá '41 m«diYfe

mmmm m  im  h e c lü t a b

Luis Montes 4?eoiiiSl»  ̂ . .  •.
Mariano Sadclib de la Sala V aíaés  ........, . .  . . ..
áosé María Soldevílla Rodríguez*. . • . . . . . .
Andrés Sanz Ojsisqitd.  ............... t i . .  . t . . . . . .
Al?éiardo Sánchez Epiharta.^. .v». .  *Vl.

fstanislao Morez Tejedor ....... . . . . . .
élíx SantacruzBroto. ..v * ...-  f  ••

Éngel Órua Sausin ...............  ̂• , . . . . . .  •. . V. . .  t
1 mismo . . . . . . . . . .  f , . . . . . . . .  t . . . . . . . . . . . . . . . .

Leopoldo Rondrera Kstellor . . . . . . .  .>>. ^ . j » . . . .
FranciSCO Pens Falcó . . . . . . . . . ♦  í i •». -
Manuel IJsó Agid      .........* • . . , . . . . . . , .  ..
Jm íiip Nicolau Segarrá               ♦ .. .“r
francisco Gil Matles.............................. . ♦.., r ,-. . . . .
Bnrique Flamarique L a s a . ^ •. . .  ¿ it*.. t
Oresoencio Lasa Artave

Reemi>íazos

■ 4 ^

uomingo Murcia ísaeta   ..............4.  ̂ *
dosé Adrián Nasar Velasco. . . . . . .   ...............
Kufino Ruiz R lvas................ ... ................
fcnacio Angulo Rlaño... . . . . . --------  ̂ ,
pomingo Muro Fernández..  ___  . ..  í 4
Florencio Sarasda García.,.  .......
fesúB Salinas Ibáñez
Elias Ardanza Albizuri.
|esús Pertira Zugáraga.................. .
taim e Landa Elejalde .
'4ntomo Hermoso Herrero * ..,

tope Mateo Martín
utigniaiiO Nieto Rodríguez ........... .

Angel Fldalgo A l b r e r o . ¿  ......... ......
Manuel Lozano Salvatlor ..........          •
piifemiano Corral Vicente.     .................. .
Eduardo Gracia González..
Pavid Valle Gil  ........   ....V
parios Gutiérrez de Oaballos Aparicio .
Émilio Roinay Monloto   >,, *. *. •. ¿ .
^esús Espinosa Rodríguez.. ......... ..... ...
raiilino Fernández Fernández. . . . . . . . . . . . . . . .

f anuei SaUistia?^o Gomesaña Andión .
amón Gamayo Fr al z. . . . . ,  

Octavio Barredo Castañedo., ,
Bernardo González Martínez.  ̂ =, *»
f  elipe Fernández Suároz......    •.
'Manuel Gastañón Viñueías.

tFelipe García González. . . , . . .
Iligiiej. Abdiilio Gutiérrez Velasco ..

prbano Alvarez Alonso...
Victoriano García Iban..,  ̂

duardo Juan Lorenzo. .-
icolás Toiís Forcel.. .. ..........    .

• 4 • ó « « e «

Madrid, 23 de Ag^s’to do 1922.—Sánchez Guerra.

i p a
1919
1018
1922
1919
Í919
1922
Í0l9
Í9J9
iSÍ9
Í9g2
10}0
iw:?
1912

PUNTO EN QXM w m m  üíS ífA U ai

A y t i n t a mi o n  to

Tarazona. 
Zaragoza..
Idem .. . .
Liimpiaque
!^aragoza
Id e m ,.................
ídem
La Almiinia......
Idem
San Jorge.. . . . .
Castellón

lazora. . . . . . .
sllón.  .......

Á l f a r o . , . . .  
Sajázpna...
A r . ^ 3 d o a. . . .  
Logroño ¿ .
Bilbao..
Elorrio .........  .
Bilbao.. .........*
Zoyá í .

Pa?enéia...‘. i . J.;. 
V a íia d o M ... . . . . . , , ,
M em r.r. b.Yv. ......
Jc^eín o»
p ; e d r a h i t a . . . ¿ . .. 
Santiago d© la Puebla 
Salamanca.,
Id em ,.  ......
Idem .. i . . o . . .
Betanzos....  ........... .
Gondomar,.

GerdedOo.. . .y . ..
Mansilia.. . .  .‘.■'i.. ,• .■
Castiljaié., _
León . . . . . . . . . . . .  o.
Rediezmo . . . . . . . . .
Vegas del Goriáado.
Asíorga  ........... .
Valdevímbre . . . . . .
Villatiiriel,. . . . . . . .
León . .  É>» =  â f- • » . » « o »

PaltÁa de Mallbféa.

. . . . . .  <

Provincia

' €
©

Zaragoza    ............
Idem,
Idem ... , i  
Idem ,.. . 4 , í
Idem i é • . . . .  i k * 41 <1̂  u
ídem     . . . r .
Id e m .,., ■
Idem. . , ,
Idem . . .
Castellón 
Idem ....
Id em .,..
Idem. . . .
Idem 
Navarra
GuÍBíizcoá .(>,•>.., o. .« «•'A 
I d e m . . . , , . . . , . . ! . . , , * ; ,  
Logroño ., ̂ . . , . . .  4 . . ,
Idem . . . . . .  o  ....... ..
Idem  ....... .. ¿ , yi-,1
íd e m .,,,.  .......... 4 ^
ídem. í , , 0  
Vizcaya ¿
Iderti\ A. ^
Idem . . . . . . . . . . . 4  4 . ,  k«!íj»aAi EYUo 5 ,  ̂, ... . « .«. • -f , ,
Paleo cía...
Valiadolid..
Mein..
Idem
Zamora» ■,»
Salamanca.
Id e m » .» ,...., ,.  . .y 4
Idem. dfU,
Ideñi 
Gorirña.
PoiitcYedra
Idem ,   ...Vio - .-¡I
Idem .., . o . . . . . , / .
I d e m 9 . 4 *¡ 
León .9 f- a *»• »..»o. 5»ifc f,.- 
Idem ..»., , 4 ,». ^»i"., , .  4  
Idem. c.
Idem, • -.
Idem ,.. 
ídem . , 9 
Idem, * c, 9 
Idíem. . . .
Idem .,.
Baleares,

4. , 9,i;. . 9 .'U

-Y e d ra . . .  . ,  ^ , A

, 4;.

. ft»

&r.: HaRánéosie justiñcado 
^u© Hóe i.ntcliiv*iidiio>S) quei î e éxpa^esom en 
la sfiguienrtíe relaictión, que teimpiezo. don 
fosé de Velaiscio Afflario y termina con 
íta rn ^  AngiMÂ  Rilfeit, pertenocientes a 
ts  r^.nipkzjO!S qué sé indi'oán, están

compiî erjfíáíidiGtíj en el arllouilo á8i4 de la 
vi'geintk̂ i ley de Reiclutámiienío^

S. M. el Rey (q. D, ĝ ) se h a  (servildío 
diisp'onieir: qpe 'Se idevuelvan a dos díi- 
íeimsiaidois las 'éaniMIades que ingresÁ-' 
ron p̂ ana reidliiicir ,el tiiciin'P'O 'de servioio

en ñíag, -siegúñ cártaiS cíe .pago expod'i- 
(las en taá?- feolias, 'Con los nRme.?o>̂  y  
póif Has DeleigiaiciiiQoeis dé Ha-cieai'da q'tíé 
en Ha Ciltada riéíluíoifón ise e:xipreiS)ain, 'CO.ittb' 
tgTlálmiGotc la suma que dehe ser 
integTDjda,, la cnr'al peircdibirá el indivlY
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vd̂ vo r̂ Tî  tliz'O eü depóivSito o la peiNíoiiia 
auí;Griziadla en forirnia legal, según ipî e- 
,viene el aHíeuIo del Reglamento 
díitciliado pana la  ^  dejir ©i-
Jada. ' ‘

I >0 iReafl lOfrden lo idigo. <a ¥ . E. para

su eonioeimiento y dienaás efectoi^. Dios 
guaíde a- Y. ®. rauehOis afíiois, Madnid, 
SS ide Agosto «die 1922.

BÁMmEZ  GUERRA

Seffcr^ Oapitaneis de
iqat'hütaj sexta, sdptinm y oofiava «)|Í 
g! oTTe-S'-'j =de'

. q u e  s e

r-r

S M a  © 1  lE Q L e r a

t « s . f • • •

Zaragoza, 64 ,
Zaragoza, 6S 
^¿aragozaj 64 .»..
Galatayiid, 65 . ..
■taragoza, 64 . . . .
Zaragoza, 6 3 ..,.
Zaragoza, e4.«,.
Oalatajiid; 65 ,.
fdem.   ........ * • ̂
Vinaroz, 78 ¿ •. •
Castellón,-72 v . ,1 .------
Idem,4.. ..
ídem.  ........... ....... 9 . , .  .
Idem.  ....................  c- o
M alla , 7 7 . . . . - ........... ........ .
Ban Sabestiáii, 78.... *..o   ......... .
Idem —  ......... ... 9 ....
Logroño, 79.. .................................
Idem . ....... .o , , , .........
I d e m . .............
Idem .  ............. ...... .....................
ídem, .  ............... .
Bilbao, 80.......... ...................... .. .
Diirango, 81......... .
Bilbao,, 80.. .
Yitoi ia, 82 . . .» . .» w • ••••» .. ^
Falencia, 85.,..............
Yaliadolid, 86... . . .  . . . . . . . . ----- -
Idem .. . . . . . .  9.     • •
Idem ... • ............... . '
Zamora, 88 .....................................
Salamanca, 90.., , . . . .
Id em ..     ....... ..............
Idem. ««• »*«*.•••
ídem. 1
Beíanzos, 93 ..........    — ...............
Yigo, Í08 .,
Ldem».*‘1 • > f •»•'
Pontevedra, 106 , o.    •  ̂* •. *.
La E strad a ................
XjBOu , ■#> 9
ídem ».«»•«,  ( , «»3«»»o»»9i í 9®é9««. í «» 
ídom.j «B. a. . 9 •« *»•..*«♦» í» ,•»» •*
Idem. • «o *• »• *••-«•* •» • * i •«« *
Idem .   b9 4,..»» »..4«..•# ...
Astorga, 113 . . . . . . .  m .» -  -  .
León, 112 .
ídem» •. •. * - % 4 ♦ ♦ i 1* • • • *f *,»• • • 9 •
Idem » ...,    ....... .....
Palma  ............... -.....................

Día

OTóHÁ m  LA -m m m

Año

8
11
0

30
12
8

18
S

26
14
16
•7
30
18
9

18
18
1

91
7
9

18
14
15 
14 
17 
14 
30
9
7
7
8 

26-
4

30
30
21
4
7
7
1

17
12
3

9
8

¥30

Mes

Febrero . . . . . . .  .
Febrero
Febrero »■... .
Enero e.. <
Febrero,.. ---- --
Febrero .••-»
•Enero ». . ..c
Dlcleñab3 ê.. .B, » .. 
Agosto
Febreío .
Febrero.
Febrero.
Enero • é. . .» . . .  
Febrero . . . . . . . . . . .
Febrero .>. a. .  
Febrero .
Febrero .
Febrero
Enero.». . .. .» .* .
Febrero .
Eebrero     ----
Enero
Febrero
Febreip . . . . . . . . . .
Febrero  .............
Febrerb  .........
Febrero
líj iiCi O
Febreyo
Febrero  ...........
Febrero . . . ----- . . .
Febrero  .........
Enero. ................
Febrero». ....o* -
Diciembre .
E nero      .
íSnem
Febrero . . . . . . . . . .
Febrero
E nero.. . . . . . . . . . .
Febrero. . . . . . . . . .
Febrero» . . . . . . . . .
F e b r e r o . . . . . . . »

Febrero ... »4». . . .  
Enero...
Febreró ♦»..... •
Febrero o «
Febrerb . . . . . . »,®.
Enero .... ..

1922
1919
1918 
1922
-
m i9
■im2
i t i é
ÍÍ2Ó
1919

1019 
l |i9  
w ñ  
1922 
i m
1902
1922
1922
1922
19Í2
1910
1922
1921 
3922
1922 
1922 
1910 
Í922 
1919 
1922 
1922 
1922 
1019 
1010
1918
1919
1920 
1922 
1922 
1922 
1922 
1919
1921
1922 
1922 
■mi 
1023 
1922 
1922

Hámefo 

de ta carta de pag^;

■ w

Bl?
M0
69.7
649
16S
S4S
544

5
959
1 #
átó
248
406
494
462
218
376
075
342
275
194
292
S07
204

1.220
626
?l9
104
248
168
45

626
493
,519

344

^68
955

Dfileggcióp dd Hacinada 
4iié impidió 

Is carta de.págo

p-r'V q . s »■» •-», o . I
ídem.. Á ... 
ldém.4 . .

Idem. . 4
ídem.:.,..
A d e ^ . . . . . . .  ».»..r
¿Idem./-. ............ .

..i ..................
fC aslellM i ®» . . . . .
Idexn...  i , .  < ,, , .» . . .
I d e m . , ». . .  ¿ A . . .  V 
.Idem ...,,¿ ...b .B .. .»4»...

Hayarra y.y. - . . . u . . . ...
Guipúzcoa .# '» ....... ♦. i .
Idem.,,
Logroíto i W . . .  --i.»* “ ‘ 
Idoiñ,! 0 ^
í d e í A t i ’*j •»«
.Ideiri. • . « i'ii é 4. ^
Ldoíiá. • •«. .»4''» B.i»

«. . ¿ . 9 b®»4#.4.y®--» . . .
Xdeñi   * » ^, f,i|,«.< .
Aia\ á . . e»»>»".•.. f í % n i ,
Paléñela »̂ *y.«»c . . .  i y., 
Yaliadolid.. b»
Jdem..  ........
|den i.,, . .  í B . ; . : 
Zamora ,. m ..  *». v
Salaniánca...  . . .  . b ¿
Icicm.» ■ B * i (T9«• »> ♦ I p. •«•

íd e m .. e •.»• • .. • o * A, • t ,
Ooruña      ■/ -Yv.'» *
Pontevedra. , . . .  •» ^
idenj. é * í • • i • > I
ídem ». • . .  ♦ * v * . i •* 
Ideñi
León.. -  .. i'í 4 i . i í f  * i .
Idem.' • ■« ■» »•'.* * . » ¿ *'
ídem isK* •_* »wíii-* » ,•'•4;
Idem  ............. ',.-4. -
1 denj ■ ♦ ífeí'Ví» 4-íî4’. V
Jdem... A».:7:» 7*‘.«b,»
Idem B.. , . . .-¿.¿b . .
Idem . . . . . . . . . .  ....... .
Idem,.   .4'Y*,**- • •
Baleares   ..............  . . . . .

Pesctsis

1.009

6Q0
300

dúo >qu)0 biizo ieü idiepósito o la persona 
autoañíziadía o-ni forma iGígál, seigún pre- 
váen© el artíóulo 470 del ñeigil>aímen.to 
diotedof para la ieijieicuic.'rón tte la  iky ci
tadla. í  ̂ ■

De Reiall orden lo ¡diigo a  Y. E, para

coao3&totetíO y demAsS ofectos. Diosi 
iwa^de a V. B. mnohos a t e ,  Madnki, 
Sró do ide ;1:922.

BANUHEZ GUERRA

Beñoá'es Gapitane^ genenaies 
paitmera, >seigu?nda, ir -  
R ehilóte

' i'

de
Y cuaa^té
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RelacM

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

José de Velasco A lfaro ....................
¿ 9 8 é do P^lma Ruiz................
Evaristo Sanz A g u a d o . . .
Adolfo Herbero Llórente...................
Manuel de Elisaga Ojeda.  ........* ...
Koberco Cámara González. .
Carlos Grimalde T rú p ita    • • • •
Francisco Gómez Fraile....................
Luis Fernández Cordero..................
Manahem Llopis Cardona .
Ignacio Sánchez Martínez................
Manuel Duarte Rodríguez...........  . .
Juan Carmena Rodríguez  ...........
Aurelio Gómez Nieto......................... .
Fernando Vilianneva Sáenz.............
Simón Gómez S nchez ........... ..........
José Aspiíarte Rubio..   ..................
Fodf*o Esteban y García de Qaesada. 
Manuel Márquez Fernándt z . . . . . . . . .
Antonio Toro Lope  ...........................
Tomás Piiyuelo Rivera.v. . . . . . . . .  .
Luis Ramírez González.. .
Manuel Mirabeii Gutiérrez . . . . . . . . . .
José Márquí z Varó   ............. ...........
Miguel Márquez aró.. . . . . . . . . . . . .
Amonio Morillo Alvarez . . . .  *...........
Julián Sarabia Urbano.......................
Antonio Sarabia Urbano   ........... ..
Rafael Prieto Saks. * . . . . . . . . . . . . . . . .
El m ism o.................... .........................
El mismo .  .............
Emilio Sierra O rtega  ......... .....
Félix Navarro Navarro.......................
Antonio Roig TeroL   ......................
Elias Bonmatti Escandel.
Cristóbal Baus Carbonell  ...........
José Gómez Ortega .. *  ....................
Angel Hernández García ..........
Joaquín Ferrán Plana..  .............
Jaime Cnnillera Capdevila..................
Manuel Juncosa Villano va . . . . . . . . . .
Juan Llorens Coma* ....................
Juan Rodió Amigo*  ................   •
Pedro Pía Cervera* ............... ......
Francisco Reves Durán  .................
¿Antonio Farrés Darbía...................

Reemplazos

.Ramón Argilós Bifet.

1919
1922
1919
19^1
1922
1919
1822
1922
1919
1919
1919
1922
1922
1919
1920 
1922 
1920 
1919 
1919 
1919 
1919 
1Í22 
1918
1918
1919 
1922 
1922 
iyi9 
1919 
1919 
1919 
1821 
1922 
1922 
1922 
1919 
1922 
1922
1 9 2 2
1922
1922
1922
1922
1919
1922
1922
1919

PUNTO EN OÜB FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

Madrid...........................
Idem................................
Valdetorres..
Madrid............................
Idem  .........
Lóeches  ...............
Madrid........................... .
Idem ..............   4
Vailecas.   ..................
Cuenca  ...............
Tarancón.
Fuertollano................ ...
Campanario...................
Don Benito. .............
Vilianneva de la Serena-
Don Benito...................
Jaén  ......... .
Idom .
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem-  .........
Idem .  ...................
dem . », ......................

Isla C ristina. .................
Los Barrios..  ............
Montilla  .............
Cabra...............................
Monturque......................
ídem . ..................
labra  .................... .
ídem . ....... .
íd em .. .................. .
Granada...........................
Reqiiena............. *...........
Valencia.. ...................... .
Pinoso...............................
Novelda.  ......................
M urcia..  ...................... .
Idem . .......................... ....
Tarragona. .....................
A r b ó s . ........
iíeus* ......... ......................
Lérida... . .    ...............
Portelia ...........................
Benavent . . . . . . . . . . . . . . ,
Seo de Ürgel. ...................
Liñola.......................   4
Lérida.................. ..

Prorlu«tt

Madrid........
Idem...........
Idem .. . . . . .
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem .. . . . . .
ídem ...........
Idem...........
Idem .. . . . . .
Cuenca.......
Idem ...........
Ciudad Real 
Badajoz . . . .  <
Id e m ... .. ..
Idem............
Idem .. . . . . . .
Jaén
ídem .. . . . . . .
SoviJlá. . . . . ,
Idem.
Idem   .
I d e m . . . . . . .
Hiieiva .é
Cádiz.. ........... .
C ó rd o b a ... .. .. .........
Idem........................
I d e m .. . . . . .  .......... . . , J
Idem.................... .
Idem.   ..................
Idem............................ . ,1
Id em .. .............
Granada.................. ..
Valencia.................. .
Idem.....................     ..M
Alicante....................
Idem .. . . . . . . . . . . . .
M urcia .. ............. ..
Iden i.  ................  4fr.fi
Tarragona.................
Idem   4 frj
Idem  ......... .
Lérida...................   ..fr>
Iclení..............      é.A
Iden í.  .......... ...A
Ideíií 4 . 4 . 4 . . . . .  . •. é • I 
Idem ..
Idóixí.. . . . . . 4 . 4 . ...M

A'

Madrid, 29 de Agosto de 1922.—-Sánchez Guerra.

M'tomo. S r.: la instancia qiio
y . E. curso a e>ste .Münisterio promo
vida por Rafael Planolls Rubio, solda
d o , del '5.'' Regimiento de Artiilería 11-*. 
gerí, en solicitud de que le sean do-í 
vueltas uÓO pesetas de las 1.000 que in- 
jgresó para reducir el tiempo de ser- 
vidio en filas, por tener ooncedidos Jos 
beneficios del artículo 271 de la vigen^ 
Te ley de Reclutamiento,

 ̂B, íM. el Rey  g.) se h a  servido
disponer que de las LOuo y'^^í^tas de
positadas en la D-elcgacióa dvO Ilacív'n- 
da éí3 la provincia de Valencia se de
vuelvan 500, correspondiéntes a las 
tartas; de pago niimeros 4.608 y 3.378, 

en  28 de .Septiembre de

1920 y 26 de Septiembre de 1921, qu-e- 
dando satisiecbo con las 500 restantes 
el total de la cuota militar que seña
la  lel artículo 267 de la ley de Reclu- 
lamiento, debiéndo percibir Ja  indlca- 
da suma el individuo quO efectuó el 
depó:dto o la  persona apoderada eíi 
forma legal, según disponé ,el artícu
lo 470 del Reglamen.L-0 dictado para la 
ejr^cucióu de dicha ley.

íD:3 Ron 1 orden lo digo a  V. E. para 
su conoGÍrnienf.0 y demás efectos. Dios 
guarde a E- rmichos años. Madrid, 
3! d e  d  y  •■ule,.do j 022.

batnghez g u er r a
Señor Capitán "I de k  tercm'a

Reglón.

Exorno. .Sr.: Vista la instancia que 
V. E. curso a este MiinLsterio promos 
Vida ipor iMannei idanjul, vecina de Li-? 
manes, provinciia de Ovkdo, en solk 
citu'd de que le sean demeltas 25t> po- 
eetas de la^ 750 O ue  ingresó para re«̂  
ducir ol tiempo de ^«rvicio eó filas d^ 
su hijo MarcoliTHy í'aTijul Argüellofir, 
soldado del Regiiniento de riiíajRería 
Albueia irúinéi'o 26, qx^r ccnco^ 
didos los bonoficio^ del artículo 271 do. 
ia vigente ley R^vit.amiem.o,

K. M. <el Rey (q, o. g j s@ ha «fsrvidoí 
que de las 73<r pesetas 

«fiadas en la DeLíg^sción de 
de !a provincia do O viedo ^  deri:el- 
\i\n  250,  a In cñv\^
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que se cita

CAJA DE RECLUTA

Getafe, 3...................... .......
Madrid, 1......... .
Alcalá, 4......... .......................
Madrid, 2......... ............ ........
Getafe, 3 . .  ..............
Alcalá, 4.....................
Madrid, 1   .........
Idem............
Alcalá, 4. . . .   ......... .
Ouencíi, 9 .   ...............
Tarancóii, 10 , ,   ...............
Ciudad Real, 7 , ..................
ViJ>nueva de ía Serena, 13.
Idem ................ ..
Idem.............. .......................
Idem..    ...........................
J^én, 1 4 . . . . , .  
I d e m . . . . , ,
Sevilla, 17........
Idem
Idem.. . . . . . . . .
Id e m ... .. , . ,  ,
Huelva, 2 0 ... . .  
Algeciras, 24... 
Liicená,2 6 ... ..  
í d e m . . . , , . . . , ,
d e m ..,.
■ídem................
Idem.  ........
Id m . . ....... ....
Idem ..  .........
Motril, 34 . . . . .  
Valencia, 3G ... 
Ídem ., . . .
Alicante, 40.. 
Orihuela, 42... 
Murcia, 45 ,..,
íd em   .
íarragona, 17 
Idem. . .1 
Idem. . . . . . .  •
iiérida, 59 . . . ,  
Balaguer, 60.. 
Lérida, 59 ,
Balaguer, 6Ó.,
ídem. .  .......
Lérida, 59 , .

« • .  1.

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

4
13 
11 
11 
18 
28 
27
19 
7

21
81
2

10
Í3*
24
15
20
14
5

27
4
6 
4 
4

10
17
4 
6

21
9

21
10
19
10
17
14
19
17
18 
24
5 
7

18
22
11
24
11

Mes

Febrero .
Enero.............
Febrero .
F ebrero..........
Febrero..........
Noviembre....
Enero.............
Enero..............
Enero. . . . . . . .
Enero .
Enero   .
Febrero .
Febrero .
Febrero .
Enero  ...........
F e b r e r o . . . , 
Enero. . . . . . .

[Febrero.... . . . .
Febrero.... . .  .,
Enero    .
Febrero  .
Diciembre.. . . .
Ju n io .............
Febrero............
Febrero............
Febrero............
Febrero  .
Febrero .

Afío

im ero    •,
Agosto............
S ptiembre . .. ,
Enero ...........
Enero   .
Febrero.. 
Febrero.... . . . .
E nero...........
Febrero .......«
Febrero ..... . . .
Enero. ..   .......
E nero..............
Diciembre.......
í^ebrero............
Febrero  .
Noviembre.......
Febrero............
E nero ...  .......
Febrero.... . . . .

1919
1922
19J9
1921
1922 
1919 
1922 
1922 
1919 
1919
1919 
1922 
1922 
19^9
1920 
1922 
1920 
1919 
1919 
1919 
1919 
li 21 
1918
1918
1919 
1922 
1922 
1919
1919
1920
1921
1921
1922 
1922 
1922 
1919 
1922 
1922 
1922 
1922
1921
1922 
1922 
1919 
1922 
1922 
1919

Número 

le la  carta do pago

433 
1.3S3 
1,488 
1 47ó 
2.841 
2.869 
3.601 

53 
457 
325 
466 

8
313 
399 
55S 
888 
646 
448 
284 
920 
188 
228 
189 
167 
328 
634 
148 
216 
287 
228 
891 
144 
545 

1.3 9 
923 
252 

18 
773 
450 
6T&2 
39 

850 
859 
754 
625 
625 
237

1

Delegación de Hacienda 
que cx!'idió 

la carta de pago

Madrid . . . ,
Idem............
Idem............
Id e m .., . . . , .
Idem............
Id e m .........
Id em ..,,. . . .
Idem   .
Idem............
Cuenca........
Idem...........
Ciudcd Real. 
B a d a j o z ,
Idem............
Idem  .
Idem............
Jaén.
Idem.. . . . . .
Sevilla  .
Idem  .
I d e m . . . . ,
Idem ... .......
Idem   .
Cádiz.
Córdoba. . ,  
Idem... 
Idem .... . . ,
Idem .
Idem .
Idem. .
Id em ..,.. . ,  
G ranada.., 
Valencia... 
Idem ..... .1
Alicante. . .  
Idem .... . . .
Murcia.. , . .
Idem.........
TarragonUM
Idem..........
Idem .........
Lérida.......
Idem .........
Idlírn
I'fbin'. 
Idem . 
Idem .

SUMA 
que dobe sor 
reintegrada

Pesetas

1

500 
1.000 
1.000 

500 
250 
500 

. 000 . 

50 0̂  
500 

1 000 
1.000 

250 
500 
500
500 

1.000
1.000
1.000 

600
501 
500

1 . 000 
l.OOÓ 

600 
600 

1,000 
1 000 
1 000 
1.000 

500 
5C0 
500 

1 . 000 , 

1.000 
600 
250 

1.000 
500 
500 
500 

1.000 
1.000 

250 
600 
500 
000 
250

1

de ipago número 1^588, espedida en 25 
de iSeptiembre de I920v quedando sa- 
itisfecho con las 5̂00 restantes el total 
\úe la cuota m ilitar que señala el ar- 
H-ícu'lo 2'67 de la referida le^  ̂ debiendo 
percibir la indicada suma el indivi
duo que ofctud 1̂ depósito o la perso- 
‘Ha apoderada en forma legal, según 
tíisipone el artículo 470 del Reglamen- 
Jo diotad'Q: para la ejecución de la ley 
"̂Mtada.  ̂ ' ; , ." -  í:;-.;

V ,De Real orden lo digo a V. E, para 
isu conocimiento y demás efectos. Dios 
' guarde a V. E. muchos años. Madridi, 

de ^ o s to ' de 1:922, - .

.  g i je r r a ,  ;

-Señor Capitán general de la cuarta 
Región. .

READ ORDEN
limo. Sr.: S. M. el R-ey (q. D. g.)

se l ia  servido di!.s{p'0 iier que em tanto 
se form ula ‘ell oportuno p.riesupuesto 
y se allegán los fondos para ddtar a 
las Aduanas del m aterial necesario, 
queden 'en suspeinso los -efectos de .a 
Reial orden die fe'cíha 10 -de Marzo úD 
timo -en cuanto ai m ar chamo y m ar
ca de la Ilaptas, cubi^ertas y cám aras

de adre qu© se importen en la Pen* 
ínsula, 'las que seguiráin despaichándo-^ 
si0 en la misonía forma que hasta hoy 
se iha venido haciendo; y que, como’ 
dato de u lterior Óbímpr oh ación, se una 
a l documleinto die adeudo la re lacióa 
d'e que tra ta  el 'caso sexto de la míen-* 
cionada Rea'l orden en la que consten 
el númíeiro dio faibric-ación, caintidad 
y telase de las menicionadas man'u« 
faeturaiS. í ' '

De iReal orden lo digo a V. T. p a ra  
su i conocimiiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
drid, 6 de Septiembre die 1922.

BE-ROAMIN ' 
SeñQH jDireetor igeueral jdq Aóúaha^
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iRíBAL ORDEN 
.Sr.: IS. M,. el E ey (q. D. g,)j

(S'.ea''vÍ!d'Q disiponor q.ue durante 
isjetntoi'a -de eslía; 'Goirte ele D. Jorge 

i6ltk y JiOriiíiig; fii-reet-oT g-ê nerial de 
y$ y iWégriafos, se ©niciaxgue 

r’í ,  del desjpaelio de los -asuntos de 
ía expxíesada .Bliriec'oión.

Pe/iRcal arfen  'lo fig o  »a N. I. para 
I j6dndo|míeiít>c) y eJeetoa. Biois guiar- 

^ (V, I. iniuollids íaño;3. Madrid, 7 de 
tteimlbre 'dis 19.-2;2. ■
- . ; -praiElS

é^ñor  Subseoretario de este MÜmste- 
íriot f'

IOHiSiE8l3iEinEOC£!éHIÍByffl
so iL iis r a s

llffiALDS ,'OM>EN®B
. ISla: e)l 'Rey (q. D. g.) lia
a bien diisuponer que se anunaie 

ón ilibire entrie- Yeterinarias la 
II de las plazias dO’ Profeoir nu-- 
de Enfermedades parasitarias. 

ififecLo-iciontagiasals  ̂ ' In-specieión de 
y substancias allmientietas y Po- 

eaaiiita-rítSi cajeantes en las Es'c.ue_ 
idb' Veleríln'ania de León y Baaitia¡go, 

icon ‘Oil íliabier anual de 4.G00
fe;.

■Re-all ordee lo cligo‘ a Y. L para 
demás eteotos. Dios 

;a ,V, I. mu diiois-aíl-os-. Ma/dei-d, 
| f  íde Agfostú ídfe d¡92 .̂ • 
i-x: I •, ¡MONTEJÓ,

Bóñior SidjíSíeombario dé este ■Mlní-sí/e-rio.

'Yisío  ̂ el ex-padíení.e de -que &e liará 
Tfilé-ritO':

jílastiliianiáo' qim -eü A toldo de Ajamdl 
1), do íSlaiierdo oon lo pire ven L 

I 'soa iía 'RoEd ordeií {de 21 áe. Abril de 
! y  m  Tmta. de; 10 resueRo ipor Roa-.- 

;-órd.enfes iáe 9 ¡áo -Sep-tiembre/ y 3d 
m  áMíOYi-emibro do í9i8r eoilioiia la  orea;- 
iqiiófn ‘de uaat toeuela, naciaiial, de; .asiis- 

mixta, 'Servida rüe.;:': Maestrov 'a; 
de lia de F'imd'aoJióm- oxiatente- en 

íli-o pu-eblO' e instiktí'da por D. Do;- 
iíPgo y b). José blranoise-o- de.
liona; m ly-cs fines acompaña ios db-

Rewdrr V-i to la I nríp-edeléii -de P ru
m em  c<: ;en-:i;'cra iníorina fara-'j-abie-;

RieeuHtainido ique la Secioión 14 de este 
Miliniisíterloí rem ite di-cibo expediente, 
para los lerfootios consigai.entes, a la 
éíOC'Oiiócn 26 Idfel imismio, y quie I4 Eun- 
-daeidin de roferenicia se claisifiicló por 
Reial 'Orden de 24 de 'Mia¡rz<o -de 19.22í 

GüinsiideMido 'que se ha ounq^lidío 
ciom ílo pir'ovenldia' len lia Re-al ’Ordien de 
¡2d áe A-bnil de -üGíBl y, por -ootnsi-giii-en- 
le, 'que iproioedia la. lerdiatcdón d-e la Es- 
-ouelai quog-e s-oilüicdta; siempre que oxlsi- 
ta él 'oportuno erédito;

OoLrfislideraindio! que 'el esipíritu de Las 
otras Reiades -órdenes aiduoidiais' en el ex- 
pedii'ente ¡fué ree-ogi-do- en él Real de
creto fedha í'5 -de Julio- ícle 1921, que. 

. según su lairtiiculo i 2 , una vez oreada 
la Esicueüiai, niacloniaT̂  en leasos ic-Gmo el 
presianbe proicede qu-e ©1 Patronato de 
la Fundaoióní sol-iiclite y justifique lo 
iprey-enlido en el milsmo, y lo' dispuesto 
en 11 oa iairtíoui'lois 6'.  ̂ .-faiculitad i2.b y 5'4 
d-0 lia Inistruceidn; vigente, feeha 24 de 
Julio de 1'913,

£ . 'M.lel (Rey (q. D. g.) se- ha servido 
diisiponer: 

i 2  Que ico-n los primeros crédito'S 
id'i'sponiiblea tal efecto se iCiree una.í Es'- 
c-iréla naoromail de 'asiaí e.njcia mistai, ser
vida po r (Maestro, en Ajaimil de Oa- 
-meros '(Lloigroño), eo-n lia dotación de 
las (de -SU claso^ ique: será a  cargo de. 
esos créditos;; y iqiie, a -díiclbos ñnes',- 
vuelva el expedliente a la Sección de 
su ipro’cedeinc/ia.

2 r  Que por -eil Patronato de ila- ¡ne- 
ferida .EimdaDió-n se promueva, acto 
S'O'gaido, él oporiiino expediento, a (ios 
íine-s ¡y (de acuerdo con lo prevenido en 
el iRcJai id:Ocre-to de mención y demás 
tíiisiposiC'iones citadas dé -la Instruícción 
vigente.

,3» Que una-véz--cr-erto la, Esicuela. 
naéiotnal de referencia, ila iadjudicaclóii 
de ella al coff’re.^pondrente Maestr o-que -̂ 
di6 s'ujeta y pendiente de la resolución 
que recaiigat con motivo -del expediente 
a d'ue se cioni.rae el aipairtadio anterior.

ÍDe Re-ail orden lo digo a Y. I. pama 
su conocimiento y -demás efooto®, de- 
brendo dar traslada al iPatronato. poir 
la Junta prcKunfclal de Benefice'nc.í'a. 
Dios guarde ¡a Y. I. ímuchos -auos. 'Ma
drid.., 24 Idie Agosto de ii922.

MiÓ-NTEJO

‘Señor' LLMinector geneirlál de Prim'era en- 
'96ña;nza.

idéíite do ivccfcdo con
icou cit Kti'regle e,~colaír
iMPioneb vigenles:

lo soí'ciiado,, 
dOITuU- di-Sp'O-

Yista e-i Gxpedi-ente dé que se lírará
méri to :

Resultandd que ©1 Alcalde del 
.Ayunt.amlento -dé -Galilea (Lag\rou.o), 
de acuerdo can lo prevenido en la 
Real orden, de -21 d‘e 'Abrill de 1917, 
solicita ta  cireacióin/ de (una Escuela' 
Napiopai '(ié-niiiO'S.,. teniendo enpuen ta

-la de fundación -exijsten.te en el mís-^ 
mió -0 .instituida por D. Anseiimo G-on.’̂ 
zá'Iez, y a cuyos iflnes acomipaña Io§ 
doicum'entoís 'correstpondiieiíiites:

, iReisultiando que ta  Insipeoción dé 
PrliTlera enseñanza inform a favora- 
biemeiliites, dé aiouerdo -con lo siolicita- 

‘ do, con el arreglo e'Scolar'’‘y-a:'-on 
demás dispO'siíci'Oiries vigentes; que ia 
Sec-ciión 14 de este; M'inistcráo remite 
didho exp-ediente, para  lois efectos 
cotfüsiig'ulentes, a ira. Secicáón 26 del 
mismo, do-iide aparece clasliñoacia la 
referiida Fundación ole Ben-cíiceítcia 
particular doicebte, según Real o.r  ̂
den. -de 17 do jJuiito'iie 1922:

Gmis i dorando qu-e|so b a  toump lMd 
con. lo prevenido en la -Reat orden de 
21 ide iAbriil de 19i21, y, ipor conai- 
gu!Í0n;te, que procede -la creación de 
la Escuela que se solicita; -siempre 
qu:c exista eil loportuno icrédítd:

Considerando que .el espíri-tu de las 
otra-s 'dtspo-S'iciones -aducidas en el ex
pediente fué recogido en el R c a rc to  
creto, fech'a 15 de Julio de 1921; qu©, 
segiiii su artícuílo l.A 'procedo, una 
vez creada ta E-sieucIa, que el Patro-"^ 
ra to  de la Fundación solicite y J u s to  
ñ-quo lo prevenido 'Giii> -el miism-o y lo 
disipuesto en los ‘artículos 5J, facul-' 
tad segunda y 54 -de ia instrucción 
vigente, fceba 24 de Julio, de 1913,

S. ,M. el Rey" tq . 'D, g.) se ha ser
vido disponer:

1 .° . Qu'0 con los ¡prim eros c réd ito s  
dis'po.ijtiblos al -efecto,, se cree u n a  E s
cue la  N‘U‘ioo.al de n iños en  G alilea  
fLogroiio) , -con la -dolaciión do las 
de .su clase, -que se rá  a c a rg o  de- esos 
c ré d ito s ; y que,, a  esto s finos, v u e lv a  
el expodiente a la 'Beceión de -su (pro- 
ccd'einíc'ia. - ' -

22 Que por el Patronato: -do la 
suso'diciba Fundación, so promlicva, 
ruto scgui'do, el oportuno expedlénie 
a los fines y de aícuerdo ¡con lo p re - ' 
venido en el Real decreio de mención 
y di-spo3íiclonc3 que -se citan de L 
Instruoición vigente; y

3." Que una vez> creada la E.scac
ia Naciopal de referencia, la  adjii- 
dlcaciión de 'ella ai Maestro que co- 
rresiponda, quedé sujeta y ipendiente 
de la re-seluición que recaiga en el 
Gxpediiente a quve se coiiit.-r-ae ei 'apar
tado anterior.

'De Real ordein lo diigoóa. Y. I. pe.rá 
su iconocdrnlénto ¡y d'cmás ef ectos, cíe- 
biéñdose dar traslado al Patronato" 
por la  Jun ta provinicdat de Beneñcon- 
cia. '.Dios guarde a Y. I. imiChos afíoa, 
Madrid, 24 'de .Agosi/> efe 1922.

MOETFJO. ■

Señor l>irector ig^encral de Prinrcraií.ó 
rmseñag'*^-
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^ ís to  e l te'Xpedi'ente de \qiiQ se lia rá

ñiasullando ique -el Alcalde de Galli- 
BQiro de lOamero.s {LoigroñO'), de lacuer- 
áO'-con iO'(prer^^enido en la Real crdeai 

de Abinil de i'9'1'7, eoiliiciita ¡la e-reia- 
fítón de lina Eseoiefla nacional de. asis- 
ítiénola 'm)ixta, servida por Maiestro, en 
tíawlio i'pnc'bilo; la 0>ase de la Fu-ndación 
0;xiistiente en el nlismo' e dns'tituída por 

Fii.sietóo Mi'o:reno<; a cuyo® fines acom- 
jpáüaj 'los dO'Ouinento.s ¡prevenlido®: 

E 0 .su'ltando que la Insipeeoión de Pri- 
lÁfea onsieiñanlzia iníforniia 'ílavoiraíble- 
menlie, de laicuendo ccn, lô  ^oiiioitado, coin 

iainreigilo leseolair y idlemáS' dls.pO'S.ic-io- 
vigeínteiS. n . 

íRjqíSUíIlando que ía Seoolpn 14 de este 
[.eniio 'reniii te d i clio exp ediente, 

líos íeieclloisi ¡consiguientes, <a lá.Sec- 
tíiióii 2<5 diGil imsüsimio, y que la Funda- 

de ireierencia fue clasifioada. de 
'teíAlíericdncia pairtlírular do'cen'te por 
ñeiM erdein ide 2í2 de iUlayO' de 1894:
. .(Qonsic! erando que se lia oumipíido 
c<Í3j llio pre^wMio en la Reiail orden de 
21;id¡0 Abtriil citada y, ¡por consiiguiente^ 

iP'Pocedle la creación de la 'Escuela 
(fiié iSir s.olliiicita, isiemipre que. exista él 
tóipódiío corriospondiiente:- 

JQoniSJi'dieranclo lo disipiiesto len el re- 
Jt^líido -Real decreto de 1'5 de Julio do 

que, se.gún ¡el (artícuilo 1.^ unta 
vez ereadia la lEscuellja njacionad, iproce* 
dd jque ¡el Patronjato de didlia Funda- 

(sioiifcite y justifique lo preveniidio 
íÉí'jell imf-smo y lo esta¡blecidío, en lotS'air- 
iWtíhs fio, iacultad 2.'", y 54 de la  Ins- 
IrucAión viigente, feclia 24 de Julio 
db,'líMS,

‘ .M. lel R e  y  /(q. JD. g.
d ^ o n e r ::
, Que con llois ¡prdnKeros ciriéditois
iclíÍi|ioinfelets cil efecto ®e <cro0 una Esf- 
í6ülé|a TDacional ide 'a.siisten¡cia mixta 'en 
i^lliliaiiero ele 'Oamero® (Logroño), ¡ser- 

ip'Cir 'MCvOS'tro, con la dfotaoidn de 
p ..su ¡c!la®e, iqu-e cera a. cargo dC' di- 
créditos.; y .que, la cstois flnea>
I e!l oxpedliiente -a ila Becición do eu 

g>íd68den'ei'a. '
,2a Qll^ por ol Patronaito de la su- 

3^iíglia íÉundación .se promueva, .acto 
s*|gulído> oí'oportu'no 'cxpedicnf e, a  lo& 

y de lacuerdo con lo pr / cuido en 
..ni^rosado /Reail decreto y tdisposu'oipr 

que Ise icitan idie (la In,sthi-ccién vi-

Que u n a  vieiz; c read a  la Escaiela 
poli ^quo/tnos ooiipa, .la adjudic-a' 

tolla .al ¡Maeslro i^brespondlien-' 
-.3 ipendlerite do la resoluorén qu.^ 

ci .cll .expediente la -que Be con- 
í ^ e  ci úCKirtado an te rio r.

Real Oirdon lo digU' la V. I. p a ra  
|:^ n o c 4iíni'0 nto y efeotos consiguien- 
" dobiiéMoBe dar traisiaído al Pairo- 

. Junta íproyinicliál de B-eno-:

se h-a servido

fie encí a. Dios ¡guarde a  ,V. I. miuclhés
•año®. .Mcidri'd, 24 de AgO-sio de Íi9(22.

MONTEJO

Beñüa* Dirdctor gene.rail fde Primerai .en
señanza.

Visto, el expediente de que se 
niéniítQ: ;

Resultando que el Alcallde do Pradi-: 
lio ido ¡GianieroiS (Logroño), de laicuerdo 
con llO' Sprevcni'd'o en la Real forden Idle 
21 de lÁbril de ¡1917, solicita la icrea- 
c'ién de una Escuelia naicJioiijal de 'asis
tencia imjíxta, isiervida ¡por 'Maeétro, en 
diicifio puelbílo, tenieindd en ciifenta la de 
í'undaiciión lexistente -en di imismo e inis?- 
tiituiíída ipo-r ib. Jo.rge de Arteaiga y Gár.w 
cía; a  cuyos, fines acompaña lo-s doou- 
.montos ipirieveinidos:

IResulltandO' ¡que la Inspección de Pri
mera enseñaínza iniforma favo.rabl'e- 
mente, de acuerdo con lo solicátado, 
c.on c/1 Arregilo ©seo,Mr y  'demás dispo« 
sleloneiB vigentes : ' . '

Rc-sultando que lia Beecién 14 de 'e-ate 
Miniiisteriio reimite diclho oxpiediente a 
¡la iBeeciión 26' deil misímo paira los 'efec
to.̂  leoinsigulcntes, y ique .la ex,pirie!Sjada 
Funidaciión fuó cllasiificaidja. de Benefi- 
cenicia ipartieular doeentie ípor Reiall orr 
den id)e 7 de Febrero ¡de IPlfi:

GoiíliSiiiderando que se ha cumplido 
cení M preveniido sOn laí .Real orden de 
21 de Abrfiil citadla y, por conisigulente^ 
qu© proceide ¡la loreaición ¡de <la Escuellta 
que |ae íSio-licitas, sflon^pr© que exista el 
oportuno erádito : —

‘BonBldieremdo ío idispuieeto en el re 
tenido Re\i ¡deicreíto de 15. de Jullio de 
1.921 r que, según ¡sii artíicdlo l.«, una 
veizj Cfieadfe íla Escuela nacional proce
d e  jque oí piatro-nato de la Fundación 
&oll'idite y justifique lo pirevenldo e.n el 
■mte)inia f  lo dis>pu¡e®to ©n los artícu- 
lOB [fi.% facultad 2 . \  y  fi4 de lu ¡Sus- 
irucción vigente, Jedha 24 de Julio  
de ¡1*913,

iSi iM. '©4 (Rey (q. D. g.) s¡e ba iservido 
dMpon-er: 

i  A Qno fcou llO'S prim.©ro!S créditos 
'dii îOnMes lal efieoto se oree una Es.- 
cuet-ai nEsdnnial de asM tenida mixta,, ser
vida pqf iMaestro, en Prad'illo d© 'Oâ-: 
meâ oiB (liOgroño), coa la dotación dalas 
'4© éii mée,, que ¡sierá a  lO'Srgo de (Rc1io.s 
erMiioí  ̂ <y ique, m idlAois fines, vuélva 
ef ep^ediente a lá iBección -d© sá pro- 
cedenioáa..

¿A t>ue por id Patronato de la  re- 
femíla Fu.nd.áciiión .ae promueva,, acto 
segúMo, et oportiunio ox.p.^íenie, a tos 
Tméa, y do lacu.ardo co.n lo pírevenido eñ 
el Real decreto dé monción y demás 
dí^po'si'cíonas 'que se 'Citain de la Ins- 
tfU'Cción .'v%©nt©; y

3A Qu© una vé'Z ¡creada M Esüueia

níaoiO’nál iqu'e nos ociupiâ  la adjudica- 
<ció.n d© ¡eilla lal Maestro (que oorrespo'ii'- 
'da quede isojeta y  p-endíonte die la re- 
'SolufcíéTi ique recaiga' ein ¡el ¡expedionto 

' <a qué Se (cointrae el iap.artia.do antcirior.
'íDe Rciaíl loriden lo digo ai ¡V. I. p âna 

su iconocimiiento y 'demás 'eifectos, de- 
híénido'so dar tnaislado lal Patroniato iptor 
la Junta proviriicial »de ; B'ene'fi'cencía. 
f)iQís git.ajrido 'Bu V. I. miitcliqs' años. Mái-: 
'ctóid, i24 de Agosto de l'9i22.

¡MONTEJG
Beñ'Oir: píineetor generad ¡dé iPriímera en- 

iS'éñanzta.

ilNISTBBl m  GIACÍA í  JBSTieiA

DE L m  ^ E - 
Q íB T m B  ¥  DEL fáaTñ'^lAOO

Bmo. Sr^: En ©I recurso gubernativo 
interpuesió por el Notario de Dalias 
D. Emú que Aíarín Ruiz, contra el Re
gistrador de la Propiedad de Berja, por, 
su negativa a i^oscribir una escritura 
•de partición de ^lerencia pendiente eñ 
este Centro' en virtud de apelación del 
referido Notario; ^

Resultando que por escritura otor
gada en la ciudad de Dalias en 27 dé 
Junio de 1921, ante el Notario D. En
rique Marín Ruiz, doña Rosario y don 
Joéó Maldonado Martín, probédieron a 
verificar las opemciones de inventario» 
avaMo, división, y adjudicación de los 
bienes perteneciontes á la lierencía da 
su padre D. Francisco Maildonado' Es
cobar, GxxDresáriidose en dicho instru
mento público:

í.o Que el causante falleció en 7 
de Enero de 1910, sin haber otorgado 
testamonio, por lo que, instruido^ e) 
oportuno cxpedienle en el Juzgado dd 
primera ifistancia de Berja y on vir
tud de auto fecha 25 'dé Enero de 
1921, íííieron declarados herederos ab- 
intestato sus hijos Rosario, José, An
tonio, Salvador, Francisco, Gabriel, Mar 
nuel y Bernardo Maldonado Martín, y  
su viuda Roáaiiía .ílartíñ  Montoya;

12.® Que poi' escritura púMica otor
gada en Dalias áhto el mismo Niotario 
Sb, Márfh, con fecha lA de Mayo de 
1920, fia viqda doña Rosalía Martín 
Montova, repudió ía parte de ganan- 
ci.a!léB*̂ que pudiera correspomlerle eu 
Ib d isüéik  sociedad conyugal por 
muerte de su esposo, así como la cuo‘- 
ta legal usufructuaria que le asigna 
el ¡Código íHvil;

3A (jue por otra escritura otoi’ga- 
■dá ante el prupío Notario, qn 4 de 
ípobrero de 1921, M misma señora, en

repudió (la herencia que pudiera co- 
rrosponderles por muerte, d e  su pndi'o 
Francisco MaMonado Eseobar:

Que en virtud de oti-a e:xuMhi- 
ra otorgada ante diclm Nolario. eo. 'M 
do Junio de 1921, doña Angoios Gór.: :
I.ópez, viuda de Francisco lüaiüonaúo
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;Martín, por sí y* en uorxihre de su hijo 
monor Franois^o Maíldonódo Gómez, re- 
v^udíó la herencia que pudiera corres- 
Bbhder a éste por muerte de su ahue- 
Í6 ftarioisoQ Maidopado Esoobar, â sí 
’̂ omp 'los derechos que íe pertenecierau 
fen conoeptib de viuda del, expresado 
francisco Maklonado Martín;

Resultando que expedida nna c('oia 
de la escritura de .partición otor-, 
gada 'Sobre dichas bases que- sirviera 
de título a la heredera Rosario ?tí?í <1o- 
nado, y  presentady para su inscripción 
■en el Registro de Berja, el Registrador 
puso al pie del expresado título la 
nota siguiente:

“No admitida la inscripción deíl do
cumento que antecede, porque Rosalía 
Martín Montoya y Angeles Gómez Ló
pez no justiíicau haber obtenido la au
torización judicial que necesitan para 
repudiar la herencia que cormsnoT^ne 
a suí> menores hijos. Defecto insubsa-;- 
nable que impide tarjabién que se tome 

.anotación preventiva.”
Resuiltaiido que- el Ttotario autori

zante D. Enrique M'arín Riiiz interpuso 
• ante el Presideaite de la Audiencia do 
.Granada el presente recurso, con la 
Bolicitud de que se declarará" que la 
referida escritura se halla extendida 
cou suj(3ciáii a las proscripciones le
gales siendo, ¡por tanto, inscribible, pre
tendiendo además que se dicte resotu- 
íución sobre el casc'de haber incurrido 
-el Registrador en ignorancia incxcu- 
sable conforme al artículo 135 del Ke- 

{glamento hipotecario, y que se le re- 
í serven las acciones que le correspon- 
idan para perseguir civil y orirnmal- 
i mente a dichó funmonario y a los que 
oon él tienen dependencia;

; iResuItando que en el escrito ini
ciando el reouf'so, el Notario' Br. Ma- 

Tín Ruiz. por vía de un prólogo inne
cesario, y, por lo mismo, impeninente, 
acusa arRegistrador do Berja de haber 
inscrito tres escrituras que contenían 
'casos de repudiación de hex-encia idén
ticos a los^que se comprenden en el 
documento cuya inscripción se ha de- 
nec-ad̂ o', maniñosta que aquel Rogi^ó.ro, 
“̂está píxra huir de él” mientras -”e 

halle servido por el funcionario que 
actuaimeiite.lo desemipeña, a quien s u 
pone animado de rencor hacia la per
sona del recurrente, por, no sujetarse 
éste a su criterio^ y hace en íin una 
semblanza jocosa dei sustituto, atribu- 
véndele la especie de que LCs docu- 
fnentos autorizados por el mismo Pno-, 
tario no vaíien nada, y que así lo cu- 
munica a los interesaaos en ellos; des
pués de lo que, el meiicionado escrito 
en cuanto a su parte, útil, afirma que 
;el derecho de repudiación de hereccia 
'no es reai, sino pereonal, por lo que 
no está comprendido en ninguna de los 
casos del aAículo 231 <Iel Reglam.uoío 

■hipotecario, y cita, como íundamentos 
4e derecho, el mismo artículo, el 16/' 
¡4dl Código civil, ambos “a contrario 
;^énsu”, la sentencia del Tribunal Su- 
tprémio de 12 do dunio de 1906 y  la Re-; 
polución de este Centro de 13 de Ju- 
ijio de 1911.
I Resultando que el R'O^istrador de Ber- 
fe /^ íb rm ó  en sentido de que protr 
cede conñrrriár la nota recurrida, pbr- 
c|tie en ía escritura del recurso.se aílr- 
hia qu@. Rosalía Martín Montoya y An
ieles Gómez López, en nombre de sus 
|.pnores hijos, repudian la ¿eyéne}^

le de PTancisco Maldonado Escobar, 
05?a herenda comnrende,. oonfcrme al 
artículo &59 jdal Código civil, todos los' 

bienes, derechos y ©brigaoiones que no 
se extingan por su fallecimiento, de
terminando el artículo 609 del propio 
Cuerpo legal, que la prospiedad y lo? 
aornás derechos, sobre los bienios se 
adquieren, entre otros medios, por la 
sucesión testada e intestada; que, en- 
ooiis.ecueiicia, por el hecho de suceder 
a una persona se adquiei'e el dominio 
sobre 'SUS biene. .̂ (>,-; el derecho 
real por .excelf’ o. de la su
cesión nacen las cuvíüi.us .seivindicato
rias y de petición de herencia, dere
chos y aocioiies que se extinguen por 
efecto ;de la repudiación que aquí se 
ha verificado; que el derecho personal 
o la acción personal de que trata el 
reourrerite se refieren a la facultad de 
adqüiri.r que tiene e.l heredero, con
cepto'puramente ideál que no guarda 
relación alguna 0011 el derechO' a que 
alude el art. -¿oí del Reglamento hipo- 
lecariq, pues ni este texto ni la ley 
del mismo orden se ocupan para nada 
de los dereohxos teóricos o subjetivos, 
sino de 1'G‘S puramente objetivos; qiie 
como' por la repudiación se ha extin
guido, tanto eL derecho" personal como 
el real del heredero a los bienes de la 
herencia, por eso es de perfecta apli
cación al caso el repetido art. ¿31 del 
R egl a m en te ; y qu e l a r  epud ia c i ón y 
la renuncia se diferencian cuando esta 

^óltima se liáce'a título oneroso o con 
©ausa a favor de persona determina
da, y se confunden cuando se hacen 
gratuita y simplemente en ifayor.de 
todos los herecleros; de modo que una 
y otra entonces producen los mismos 
resuiltado-s jurídicos y han de estar 
s o m e t id a s a i g u a 1 i ey :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia de Granada dictó auto con
firmando la 'nota impugriada y decla
rando que la escritura objeto^ d e r re -  
curso no se halla extendida con arre
glo a las disposiciones legales, por los 
motivos siguientes: que constituyendo 
principalmente la herencia renuncia
da per Rosalía Martín Montoya y An
geles Gómez López, a nombre do- sus 
menores hijos, bienes y derechos de 
naturaleza real, que se extinguen pa
ra los expresados menores por virtud 
de la repudiación, es manifíesta la 
aplicación al caso que se debate del 
artículo 231 del Reglamento hiipote- 
oario, que exige de manera taxativa 
la autorización judidal para la vali
dez de tales actos; y que., basada la 
doctrina de la sentencia del Tribunal 
Suprema y resoluciones del Centro di
rectivo invocadas por el recurrente en 
■la falta de disposiciones que trataran 
do la repudia.ciÓH en las fechas en que 
áquellaé se dictaron, carecen hoy de 
aplicación, toda vez que el expresado 
artículo del Reglamento ha llenado el 
vacío que en tal. punto se observaba: 

Resultando que en el ioficio de remi
sión del expediente original el Presi
dente de lia Audiencia llama la aten
ción de este Gen tro acerca de los tér
minos impertineates y de desconside
ración y violencias que una vez más 
empleó el Notario ¡IVMíti al formular 
el recurso, toda vez—dice—que áque-r 
íla Prosidencja no podía dejar de tra 
mitarlo, puesto que independientemen
te de la impropiedad de esos términos, 
el escrito estába arregilado a io que 
preceptúa ol art, 122 del Reglamento

re-so'Iver, acordar sanción alguna con
tra el mismo Notario, por no estar fa-* 
cuitado para hacenlo por el art. 3b5 
del Reglamento notarial:

Vistos los artículos 164, 609, 659 y  
1.067 del Código civil, a la vez que e>f 
231 del Reglamento para ia ejecución 
de la ley Hipotecaria y 431 ar 433 del 
Reglamento sobre lorganizacíóia y ré-  ̂
ganen del Notariado :

Considerando que reducidos los tér-% 
minos del problema jurídico plantea-» 
do en este recurso a determinar y re -  
SOilver si ia repudiación del derecho 
la herencia hecha en escritura públir,’ 
ca por i a madrp viuda a ncmbré o 
la representación legal que le está corit 
ferida de sus hijos menores habidos 
qn el matrimonio con el común cau
sante o cónyuge premuerto, despuérs 
de haber renunciado ia tai viuda su 
participación en el haber de la socie
dad legal de gananciales, a la vez que- 
a la cuota vidual que en usufructo 1# 
atribuye ei T?".xiigo civil, lleva aparecí 
jada iplenitiid de eficacia jurídica, a  
precisa, por el contrario, moldearse en 
el art. 164 del precitado Cuerpo legah 
esti.mpuidola subs tancialmente comprero' 
dida entre las enajenaciones de ble 
nes inmuebles peculiares de lo.s me^ 
ñores, que, ai efecto, requieren la au
torización judicial, previa justificación 
de la necesidad o utilidad para salva-i!' 
guardar los respetables derechos^ de 
aquéllas: 4̂

Considerando que la sucesión intes- ó 
tada y el consiguiente concepto de he: 
renda, integrada por el universum  
jiis defunctí o uníved'sitas, constituyó 
uno de los modos de adquirir la prqb-
g iedad y lios demás derechos reales so- 

ro l'Gis bienes, a tenor del art. 659 del 
invocado Código civil, y que desde él 
momento que ocurre el fallecimiento 
del causante surge por ministerio do 
la ley en la sucesión abintestafo el de-, 
recho hereditario, en el presento caso 
a favor de loa descendioAtes con re
lación a sns ascendientes legítimua; el 
cual derecho, en tanto no se concre
ciona por virtud de las correspondien
tes operaciones particionailes do lá he
rencia, implica desde luego la comú-’' 
liidad hereditaria de bienes y de den 
rechos:

iGonsiderando que teniendo- el dere
cho a la herencia reiiuiiciada la natu-: 
raleza de real, hav que declarar com
prendida la repudiación de la men
cionada herencia en la letra y  espíri-í 
tu del art. 231 del Reglamento hipóte-: 
cario, concordante con el citado 164 
del Código civil, en cuanto se trata 
de la renuncia de derechos reales bi^n 
deflnidos, indeterminado's cualitativa? 
mente, como los que integran la he^ 
renoia en estado de comunidad o pro- 
indivisión, determinados cuantitativa-í* 
mente en porciones ideales o alícuO'  ̂
tas, a bas'0 de datos numéricos que per-t 
miteii conocerlas indudablemente; ha
biendo venido a llenar el suyjricho 
precepto reglamentario un vacío, sur; 
pliendo las deficiencias en el ulei'ai eoív» 
texto, ya que no en el fundamentáis 
sentido del repetido art. 164 del Códb' 
go civil, onientaéo' a .la efica.z salvá-̂ í 
guardia .y justa protección de los sa-v 
grados intereses de los menores, que. 
de otra suerte, pudieran ser graveT. 
mente lesionados por indiscretas fed 
nuhcias hereditarias de ms padre:^ do 
aquéllos, sin que sea por ello lícito in>

P.̂ so M ;3,pnj
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lenoia del Trioana) Stipremo do 12 
de Juiníio de 19O0t, ni la Roso!ación de 
este Centro directi-vo de 13 de Julio 
de 1911 anteriores a la mencionada 
prescripción de'l Re-g-Iamento hipote- 
cario, en la doie 'Se desenvuelvo el es
píritu que informa el ocntenido subs
tancial del reif'erido art. 164: 

Considerando que, a mayor abunda
miento, cabe citar en apoyo de 'la in
concusa doctrina de afectar el derecho 
a la herencia repudiada la índole de 
tíereciho real, el art. l.€67 del tan ci
tado Código, en cuanto atribuye a k>s 
coherederos la acción de retracto legal, 
de naturalcza v íd }ed(*nlenI e real, rn 
orden a la venta otorgada por alguno, 
do aquéllos de su respeoíiivo derecho 
hereditario, que es igualmente de ín
dole^ real, teniendo' en cuenta la re- 
lacló^ de causalidad existeriter entre 
el derecho y la acción congruente que 
del inísrno emana, como medio pa,ra 
su. efeotiviciad en las vías judiicíales, 
ya que el efecto participa de la natu- 
redeza de la causa,

Esta Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado, y consi-, 
guicntemente, la nota del 'Registrador 
denegatoria de la respectiva inscrip
ción; y\ lo acordado. ,

. Lo que, con de/3i -¡cióri del expedien
te original, comunico a Y. L para su 
cono-oiiniento y demás efectos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
'Madrid, 19 de Juliio' de 182.2.—El Di
rector general, A. de las Alas Puma- 
riño.
ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
■ de Granada.

limo. S r.: En el recurso gubernati- 
VQ interpuesto por D. Daniel .M artí- 
n>ez Aguirre contra la negativa del Re
gistrador de la Proipiedad de San Se
bastián a inscribir una escritura de 
préstamo hipotecario, pendiente.‘en és
to €úntro en virtud de apelación de 
éste último .funcionario.

fP.esultaindo que en &] Juagado de 
primera instancia del distrito del Gon- 
gresó, de esta Corte, el PrH-,curador don 
Bernárdo de Pablo, en representación 
de doña Salud Otlión ,8oto, presentó 
xm escrito promoviendo expediente, de 
'jÚL^diccróíi voluntaria ' ál efecto de 
que se le concedír3.ra la habilitación ju 
dicial necesaria, en defecto d e  autori
zación marital, que no le bahía vsido 
concedida, para concertar préstamos 
hipotecarigs, a fia de cancelar los que 
tenía penidientes, así como para acudív 
a otras atenciones precisas y  que a c r e 
ditase al Juzgado, alegando para ello: 
quo én el aílo 1912 el e s p o s o  de, su 
representada. D. Faustino^ Da Rosa, 
concedió a. la misma, éii virtud de es
critura pública, licencia m ■ I para 
diferantes éxtremos, éntre c s el de 
dar y  tomar dinero a préstamo con el
iT ' l l  a i . ó a  r v C i T ió n  P / o  tt  í.r» i  . ' i -< / ^ n  n n

propios d.. ... XXX..XXX-
dante o- común de ambos, '0.11 . rearan tí a. 
..do las obligaciones que contrajera qpn 
todos loistrequ i sitos dp las leyes; fjue 
en uso de esta liéenria su represen
tada, éíi '4 de Gctúbr^ de, 1918, éele^ 
bró con D. ; Martín ’Gá'zf.ulumeñdi- luí 
pohti'aító de ' préstamo por ‘la cantidad 
de íO.9'00\pe:setas, por tíos años y ál 
anterés deí 6 por 100, anual, hipoté- 
bándo en garáritíá dos fincas de su

Íropiedad; qué el 3 de Enero de 1920, 
í>' Eaustüio Da. Rasa .i:eypcó. reíe^

rido pcKier; que desde meses antes do 
vencer el plazo-dé la obligación men;. 
oionada, doña .Salud Ot'hón gestionó dé 
su esposo, que estaba en Buenos- Ai
res, el envío de dinero para concelar 
la deuda, o le concediera la autoriza
ción necesaria para contratar un nue
vo préstamo hipotecario, a fin de can- 
celar el peiudiente y evitar el proce
dimiento ejecutivo con que amenaza
ba el acreedor hipotecario, sirf obte- 
íier que su esposo accediese ni siquie
ra contestase; que el préstamo había 
vencido el 4 de Octubre de 1920, î in 
saldar la deuda, y como el acreedGr 
ámenazaba con la sul>asta judiciál tío 
las ñucas, no q-uedeiba otro recurso a 
doña Salud que acudir a la Autoridad 
judicial solicitando del Juzgado . >hahi-^ 
litación! en defecto de i-a licencia para* 
contraer nuevo préstamo:

Rosnliando' que con citación del Mi-, 
nisterio Fiscal se recibió la prueba tes
tifical propuesta, y previo informo de 
aquél, el Juzgado dictó auto en 14 do 
Eebrero de 1921, cuya parte dispositi
va dice así: “Que debía conceder y 
concedía a doña Salud Othón Soto la 
ibahilitación o IJcencia ju-dieial nece
saria, en. defecto de la marital, para 
que pueda concertar préstamics hipo
tecarios, a fin de cancelar los que hoy 
tiene -peadiente.s, así como para acu
dir a otras atenciones precisas, y que 
previamente acreditó ante el Juzgado”, 
cuyo auto quedó firme por no haber
se interpuesto contra el mismo recur
so' alguno:

Resultando que por la representa
ción de doña Salud Othón se acudió 
nuevamente al Juzgado en solicitud de 
autorización para concertar un prés
tamo hipotecario sobreda finca de su 
propiedad “Yilla Salud” por la can- 
liidad de .85.342 pesetas, importe de 
los pagos que tenía que hacer, justi- 
ñcánidclo con di'jlerentes documentos; 
y iQue, oído el iMlnisterio Fiscal, se 
dictó auto con fecha 7 de iVbrii de 
1921, por eí que so cGucedía a la ex
presada señora la autorización judi
cial necesaria para concertar un prés
tamo hipotecario S‘0.bre la mencionada 
finca de su propiedad hasta la can
tidad de 35.500 poseías:'

ResidtandiC' que doña Salud Othón, 
ápoyándc^se esn; la autorización judicial 
a que so refiere el anterior resultan
do, por e.scpiiui,a pública otorgada eh 
írún  el 20 de Abril de 1921 ante el 
Notario . D. José Ortiz Astiz, concertó 
eon D. Daniel Martínez Aguirre la con
cesión por éste de un préstamo hipc'- 
tecario por la cardidad de 35.000 pe
setas, sin interés alguno, con la ga
rantía de la finca ‘“ Villa Salud”, quo 
en la ciudad de Fuenterrabía posee co
mo de su propiedad la expresada se
ñora :

Resultando, que, presentada en el 
Régistro de la Propiedad de San Se
bastián la primera copia de la escri
tura a que hace re>í’erencia el resul
tando' anterior, en la que se .condigna 
literalmente el testimonio del auto' ju 
dicial de. 7 de Abeil de 1921  ̂ se puso 
por el Reglstfádor en la rhisina .fii sk 
guíente liota: “No admitida la ins
cripción del prcCB'dehte documento por 
obseryáróe el defecto de que la au
torización judicial qué ostenta la hipo
tecante no Iha sido obtenida en la ju** 

lisidiccióh conteiioioisa, única compe
tente para ello’V;

R¿aaitau4a -íñiOL MblUíiqs,

Aguirre recurrió gubernativamenté 
oqntra la calificacij^ anterior por las 
siguientes razones: que la resolución 
de este Centro de 25 de Agosto de 
1911 declaró en caso análogo quo el 
precepto'general del art, 1.387 del Gó-. 
digo civil se halla aclarado en el mis,-. 
mo artículo, al establecer como com
plemento o excepción fie dicha rígla 
el caso en que la mujer casada sea ju - 
dicialmeiUe habilitada para los efec-*; 
tos quo se expresan, porque habién-’ 
dose concedido a duña Salud Othón au
torización judicial para enajenar bie
nes inmuebles, tal autorización debo 
estimarse con igual eficacia jurídicE^ 
que la licencia mariíal; que por no 
haber legalmeiiíe procedimiento es-pe- 
oial para conoeder la expresada auto
rización, no puede rechazarse por el 
Regíst.rador el seguido per el Juzgado, 
y ea este supuesto ha de admitirse la 
validez do aquel acuerdo para justifi
car la capacidad de la señora Othón, 
pues los iRegistradores'no'están facul
tados para examinar los fundamentos 
de las resoluciones judiciales nd se ha 
seguido eh orden riguroso del proce
dimiento; que al no existir en la ley 
de Enjuiciamlenfo civil ningún prp- 
cedimiento especial para conceder la 
•habilitación judiciaí de que se trata, 
forzo.^ámente había que acogerse al 
que señála el art. 481 de dicha ley; 
pero entre marido y mujer no pueae 
Imber contienda acerca de la conce.-r 
sión de la licencia marital, pues el 
marido obra en este caso por propia 
autoridad, como el Juez, de cuya sen
tencia se puedo recurrir, pero 110 obli
garle a que falle en determinado sen-, 
tido: que por eso es inadecuada lai 
jurisdiceión contenciosa para tramitari 
la habilitación judicial, objeto del re.- 
curso; y que por no haber en la ley 
Procesal una tramitación especial para 
conceder la habilitación judicial á la. 
mujer casada a fia de enajenar sus 
bienes, razones de lógica y hermenéu
tica jurídica obligan a seguir las más 
análogas, como son las del consenti
miento para el matrimonio' de los me
nores, y las de habilitaciones para 
comparocer en juicio, entre las que 
se eucue.ntra la necesaria a la inujer 
casada en defecto de la licencia ma-: 
rita l:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad expuso, en deJenj^a de su no-. 
t)a: que por ser una facultad de deredho 
público la que otorga al marido en lá 
sociedad conyugal, el artículo 61 deí 
Código civil, no puede privársele de 
ella sin ser antes oído y vencido m  
juicio declarativo, conforme al ar
tículo 481 de la lev de Enjuiciamiento 
civil: ano; además" de infringirse esté 
r.'’éc¿ptA legal, al concederse habilita-: 
món a doña" Salud Othón se ha infrin
gido también eDartíoul-od.SUl de dicha 
ley Procésal, que de.fíne los asuntos quo 
exclusivamente pueden ser objeto dé 
la jurl^'dloción voluntaria, debiendo te». 
T ierse  pr-<Nsente en el asunto la luri.á^' 
prudencia establecida por el Tribuna) 
éuprómo; §oím  todo la sentencia de 
14 de Mayo de 1888; que én el ca^a 
presente, en que evidentemente se tral
la de una coníienda entre marido y 
mujer, se ha prescindido del primero 
en ábsoluto; que para realizar el prés
tamo a qué Sé fefiere este recurso S6 
ha presetítado, no una autorización es^ 

iecial obtenida en el juicio úcrrespon^



,to^en cons8iguicla -deíitro -^1
m ’feedimieüto que para, casos distin-, 

W oircurijSitaniQÍa& divers'as (ha es-: 
itatuicío él título ÍX del libro 3.® de la 
ifljej' de Enjuiciamiento citada, en to re- 
'Ifereiitc a la habilitación de la mujer 
ídaS'ada para ’comipax'ecer en juicio; que 
iS'demás de baíberse desnaturalizado el 
;]grqc0 dimienió eiv'il adéou'ado, ni si- 
itó íe ra  m  lian aoreditado én el caso ae
r ia l  las circunstancias “sine qua non”

t e el artículo :1.99’5 de la expresada 
r exige e.n sus números 1.® y 2.® para 

la  b'abilitación, la cuan además, tio- 
Úe !qu8 solicitarse para caso concreto, 
y  úo general y absolu.ta como la im- 
ípUgmida; y que, por tanto, considéra 
igiíg -el contrato sometido a inscripción 
\qs nulo cooforme al artículo 62 del Gó- 

civil:
i ílesultando que el Presidente de lá 
tiudiencia acordó ordenar al Notario 
aptorizante de la escritura de 20 de 
¡Ájhííl de 1921, informara en el asuntó, 
iptijeio de este recurso,: .en cuyo iiisforme 
}e;spuso: que al incoar el expediente de 
'|jLÍbditación judicial no se trató de pri- 
‘í^ar al marido de su autoridad (la cual 
¡no es ían absoluta que no queden a 
'salivo,: según ’él artículo 61 del GódigO’ 
i^Kdí los casos, y lim itaciones'estáb il 
íé.iu8(?s por la ley), sino de suplir la fal
lía idíó su licencia mediante la babiüta- 
PiÓp, judicial a que se reñere. el ar-' 
t(Íp;iilo 1.387 del Código civil; que en 
j|l,.'Cáso laedual .no se ha infringido el 
Wifeúlo 481 de la ley de Enjui-ciamien- 
Ip'' pivil, .pues como aJirma el reou- 
íréAte, nô  hay ni puedo haber contien- 
d |  entre* marido y mujor; pero que 
t o i  en el supuesto de* que . pudiera 
TÍ|jfe|ir y que por ella se condenara al 
^^.rido a otorgar , la licencia necesaria, 
:l|á licencia siería la “HoGncia m arital” 
I' |ÍÓ la “habilitación jud iclar’; que 
el ;procedimientp incoado no ha dejado 
í|mpooo de ajustanse a ios preceptos 

ártí'culo 1.811 de la citada ley, por 
nahor empefeda .cuestid¡n. alguna 

Idl*: ipnrsoná determinada, sino sola- 
según se ha dicho, tratarse de 
con ía habilitacióa ju(liüíal| lia., 

.fíalfa de lioenida marital!; qiro si el juz- 
pudo, según el artíoulo 1.813 de 

® propia ley, acordar que se oyera al 
m'^ídó, no (estimó neces*ario e,se trá- 
iftltl-l y por último, termina con oíros 
f^^T^enios, análogos a los expuestos 

Sí recurrenta:
■ l^aaulíando que el Presidente de la 

|íói^cia acordó que informara tani- 
ij||i  el Juez deleg'ado de San Sebas- 
p á  ^jobre el caso del presente recur- 
gp, y evacuado que fue el infoiune, lo 
.¡j^ltió en los siguiientes térm inos: Que 
^'..^líícuio 1.387 del Código civil per
filé,,a la mujer que grave o hipeteque. 
^  bienes parafernales, aun s ia  li-' 

de su marido, cuando sea judi- 
[lonto habilitada 4l efecto; que la 

“habilitación” no requiere, 
bien 'excluyo la nrecisión de 

que 14 ovqu’esada habilith- 
, i I í>̂' ad:» i'í ‘c; o ií A cuni2> and o

UKA u.-. 's. ;hi que se pedia y 
quí'! la motivaban, intorvi- 

i (• u la pleiiitiid de su 
y ferio áscal; que por 
. :ie se contradiga- ni 

Í-. vio de los Tribunales, 
cwlos^qae no esLán 

. . diflcar el funclamen- 
u)nos judiciales, ni el 

áóh dol p;:'0 (‘odimienio;. que legalmcn- 
sor sastante la habilitación ju 

o las I

dicial para ique la mtujer pueda actuar 
cón eficacia respecto a sus parafexma
les; y que la jurispi'udencia del Tribu
nal .Supremo está -conforme con la tra- 
mitación seguida ^jara la concesión de 
la habilitación judicial de que se trata, 
pudiendo citars.e la_s> senteiicias de 27 
de Marzo de 1909 y de 27 de Enero de 
1912:

iResultando que el Presidente de la 
Audiencia declaró haber lugar al re
curso interpuesto por D. Daniel Mar
tínez contra ,1a notfi iclenegatoria de 
inscripción puesta por el Registrador 
de la Propiedad de Ban Sebaátiáh, e,n 
la escritura de 20. de Abril de Í92|> 
por considerar: Quo con aineglo al a r
ticule 1.387 del Código civil, la mu
jer casada, aun sin la licencia de su 
marido, si estáJhabñitada judicial-’ 
mente, puede enajenar, gravar e hi- 
ipotecar sus bienes parafernales y ooam- 
parecer en juicio para litigar sobre 
elloa; que desde la publicación del Có
digo civil, In jurisprudencia del T ri
bunal Supremo aparece inclinada, qui- 
'zá |)or el espíritu que se deja sentir 
do otorgar a lás mdjerOfS más dere
chos de lo's que concedían antes las le
yes, a establecer en divereas senten
cias que a falta de la licencia marital, 
el procedimiento más adecuado ¡para 
pedir la mujer ,cascua la .habilitáción 
judiciail a fin de enajenar, gravar e h i
potecar los Menes parafernales; es el 
estaíbiecido en el acto de jurisdicción 
voluntaria del título' íX, libro 3.̂  de 
la ley de Enjuiciamiento civil; que 
■en confirmación de la doctrina éx- 
puesta alega í a Resolución dq< este 
Centro do 25 de Agosto de 1911, y que 
si bien en la de 29 de Marzo de 1901 
se dice que. no puede servir para 'Sen
tar jurisprudencia la'expreS'ada Reqo>- 
Ilición, se funda en qiuMio son iguales 
los motivos y casos a que cada una de 
diohas resoluciones se refiere, habien
do sido dictadas desde un punto de ví^h 
ta diferente; que según ha declarado 
repetiidámente el Tribunal Supremo, en 
los actos de jurisdicoión voluntaria é$- 
peoialmente mencionados en el Iíh 
bro 3.® de la ley de Enjuiciamiento el-; 
vil, debe obseiH'arse el procedimiento 
señalado en cada caso por la ley, y lá 
oposición de las partes no hace desde 
luego contenciosD el expediente; que 
aunque en este caso así fuera, no ien- 
dría finalidad, dada la auscnoia del ma
rido, por lo cual el procedimiento ha
bría que tramitarlo probáblemente en 
rebeldía; y que por tanto, Fy por ló adu
cido en ios iiiiorines del actual recur
so, procede declarar que la cscritúra 
de Ipréstamo otor.gada" en Irún el 20 
de Abril de 1921,. lo está conforme a 
las disíposiciones legales, y es por tan
to msoribible.

Vistos los artículos 60. 61, 62, 65, 
1.300, 1.30'1. 1.3'Bl y 1.387 del Oódigo 
civil; 481, 1.811 y el título t í ,  
libro 3.®, de la l(3y de EnjuiciamíeBÍo 
civil: las Bentencias del Tribunal Su
premo d.e^27 de Enero de Ii9i2 y 13 de 
Junia de *"l9d3; y las Resoluciones de 
este G011i.ro rhi 22 de- Agosto -de 1894 y. 
25 de Agosta de :19i;i. i. a

Gonsklerando que en general, con ; 
arreglo n  lo-s principios ;de la 1-egisia- 
c i ó ri Ote, el mar iido, es el represen.- 
íanle de sri rnujai’ en [OS actois'db ta 

:vida civil 'que .afeetan a- la sociedad 
conyugau.y par Itj îto dentro def orden 
ecouóihíco'de la misma no puede obli

garse ni adquirir sin la corrospori- 
dlente autorización p  licencia marital, 
salvo aqueÜQs basos que por razones 

de conveniencia familiar exceptúan 
las leyes: '

Goiisiiderando que aun cuando la mu-: 
jer casada que no ésté saparada ‘legal<  ̂
mente de su marido, enajene o grave 
sus bienes parafernales sin la licencia 
de 'éste, en modo alguno puede conside
rarse que sea nulo el acto realizado, 
como afirma el flegistrador, sino anu- 
íable, pudiendo para ello ejeroitars'e 
la acción correspondiente por el ma
rido o sus herederiois én los plazos y 
ooildiciones establecidas po*r la ley: 

Gonsiderando que la. prescripción 
general contenida qn el artículo .1.3'87 

del Código Qivfl* dé qfio la mujer casa
da no, puede ^in la licencia de su rna :̂ 
rido eñajenañ, gravar ni hipotecar los 
bienes parafernal-os, á menos que apa 
habilitada judicialmente, supone, tra
tándose del caso actual en que se des
envuelven normalmente las relaciones 
económicas de la sociedad qpnyugal, no 
que exista una opo„sición •cíe intereses 
conyugalés que deba resolverse como 
un litigio en el juicio ordinario ■ co
rrespondiente, sino la falta de un ele
mento compiementario de la capacidc^d 
en Ui miqjer ca'Sada, que hay (que suplir' 

por medió de la habilitación judicial, 
a fin: de evitar lo,s perjuicios que de 
otro modo se seguirían para los inte
reses de dicha mujer con respecto a 
los bienes antes referidos:

Gonsiderando que como consecuencia 
de lo expuesto, el procedimiento de ju 

risdicción voíuntaria que sQ ha .segui
do por la autoridad judicial para con
ceder la habilitación a doña Salurf 
Otlión, os el ajústado a la ley y el ade
cuado a la naturaleza del asunto, y‘a 
que él caso a que el recurso se refiere, 
como se ha dicho, e*s el de la vida nor
mal y corrienté dél matrimonio, muy 
dislinto de aque'llo'S otros, en que es
tando los cófry'uges separados legal-: 
mente puede existir una verdadera 
oposición de intereses:

Goiisidérandó que por no existir en 
e!I Código ni en la ley de Enjuiciamien
to civil un procedimiento especial para 
concédér la expresíada habilitación, al 

Juez es ^ quién incumbe delermínarlo, 
no pudiendo al Ragistrador por ello di®- 
cubir la decisión judicial, toda vez que, 
estos funcionarios no están facultados 
para examinar los fundamentos de ias 
iprovidenciás judiciales ni se ha se-, 
gurdo el lorden fiiguroso del procedi
miento :

Considerando que aunque no fuera 
a.sí, el procedimiento que se há segui- 
ido del títülo: :Í>X 'del libro 3.® de la ley. 
de Enjuiciamiento civil que trata de;; 
las habilitaciones para , com)parecer en 
juicio es el rmis adecuado al caso> del 
recurso, por la andegía que tiene con 
el mismo^ según ha dedarado la Ju - / 
fíiSiprudehcia dVá Tfibunal Supremo.

Esta Díreccian general ha acordado: 
confirmar en todas sus partes 'Cl piutor 
apelado y, por tanto, revocar la nota 
clc4 Reglistraaor.

pq que con ,devolución d(fl -expe
diente óriginal comunico a "V, I. para 
su cnnoeimíento y demá's éfectos.

¡Dio# ,guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 dé JUIífo* dé i  9 ^ .—El 
rector general, A. de las Alias P u m a-• 
Tíüo:
Itofo. iSr. Presidente de la AuidieniO' í̂ 

de Pamplona.
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; Jtoo.. Sr.: Ea el reourso gubernaíi-
fvó Interpuesto por el Notario de Palma 
jí^ % turnino Édheniqu© y Meoquí con- 
.ir^ da uegativa del Registrador de ia 
í^fopiedad de dioha capital a inseribir 
‘ Ü,!ia eiscritura de ¡solucidu de préstamo 
y •'extiTi.0ión de hipoteca, pendiente en 
;6síp Geii tro en virtud de apelación de* 
da-representación del expresado Nota-

9Siillando qup por escritura públi- 
lutori'zada apio el Notarlo de PáP 

Saturnino Éohenique y Mepqüi 
f 'á c  Neviemhre -de 1921, D. íiian 

.,Tóns y Pujol, por sf y en representa- 
jlitóii ido sus íhlias míenores de edad do- 

uroíra y doña Jovita Toús Alema-' 
liyp IhauiTestó haber recibido de don 
Bartploinié Sastre Meroadal la cantidad 
de/fó.rdO pesetas, que a iéste había 
prestado con anterioridad el abueln de 
las reforrdas menores, D. Pascual Ale- 
&any y Sánclieí;, cuyo préstamo esta
ba garantizado sobre uña finca rústica 
llamado, '-Son F au ”, de la propiedad 
del prostatario, reconociendo que los 
ápíéréses habí-an sido satisfechcrsca sus 
ñespeci; v03 vencimientas,; y= que, p o r , 
tánto, ct-claiviba solucionado el men^ 
feíoñ&dc préstamo' y cúmplídae eus ohli- 
iglpioncd accesorias, ^oxtinguitodo^ to-̂ . 
tálmeífie la hipetecamonstituída y con-- 
sj^ntieniio además en quCi se cancelasen 
■las inscripciones correspondientes, ve- 
ifííioadas en el líegistro oportuna
mente;:'■ ' ■ 

tBésuitando que, presentada la escri- 
tú ta  d o referencia en el Registro de 
ía  Broi;]edad de Palma, se puso por el 
ItOgisirrtior on la misma la siguiente 
lióta: “No admitida la inscripción del 
pincectzrde 'documento, por contener el 
dótecto do no constar que el oance- 
’ ' ite D. Jüan Tous haya obtenido 

cdzacióii judicial para la extinción 
este crédiboi hipotecario, (jiertene- 

a dicho Toas y a sus hijos me- 
c " e d s. d. Y no parec i eiido súb- 

'lebie ü¡cha falta, no es • admisible 
apoí'^ la anotación..pre\mijtivai’ :. 
íes 11 bando que el Notario autorizan

te de la escritura de 8Ó de Noviembre 
i 921 interpuso recursO' .gubernati- , 
contra la calificación anterior, a 
de que aquélla se declarase exten- 

A con arreglo a las fornialidades y 
péesoripciones legales por las siguien
tes razones: que el úñicó. texto legal en 

pro’de fundarse el criterio del Re- 
rador es el art. 2.0^0 la ley de 

j  lúe i amiento civil; que toda la 'ma
fia a que se refiere dicho' artículo y 

antoidores es objeto dal Código ci- 
y ca Virtud de su art, 1.9’76,:no se 

ide iiiYocar acerola-4e ella otros pre- 
ptos que los del jpropio Código con- 

ít&fiidOH cu el aifti. Í64] que según éste 
•alitículo, (la au to i^ ^ ío ñ  judicial no 
es necesaria, más que ipara enajenar 
j  'gravar bienes inmuebles, no sjendo 
‘ Expresada disposición legal por su 

áoter prohíbitivoyy susceptible de 
^rpretación extensiva; .que la afir- 
pión de ser dicha autorización ne- 
W a ;p u ra  extinguir hipotecas, se 

 ̂ de lundai licocsafiamcnie en ol 
fpiCüplo de que la hipoteca es un de- 
®  real, y en su corolario do 
í̂etldo' bienes inmuebles por d’eelara- 

ciÓn dei artículo 334 del Gódigo oivil, 
tóaos los dcrodios reales en bienes im 
puebles, extinguir una hipoteca ea ona- 
JÓnar un inmueble; que talas decla- 
iliciones se han alribtifáo con frecuon- 

A. é3to íi^ directivo m  sw  ro- ' 
iMuaioñeá de 16 do Sep ti embije Se

-1890 y 31 de Octubre de 1892,. en las 
que no se ve el menor asomo de tales 
afirmaciones, ni el más leve intento de 
interpretación del artículo 164 en re
lación con eí 334 del Código civil en el 
sentido expuesto, ni otra cosa que la 
invocación del artículo 2.030 de ia ley 
dé Enjuiciamiento civil, que como* se 
ha indicado debe considerarse deroga
do por el Código civil); que es, pues, 
indudable, que a donde se debe acudir 
para determinar la capacidad del pa
dre en el,ejercicio de la patria potes- 
ítad, es a ios eaplítulos 2.° y 3.° del 
título YII del libro primero*del Có
digo civil; que la hipoteca es un dere
cho real, pero no “como  ̂ otro cual
quiera, sino muy diferente de ios que 
tienen en su, propio y directo disfrute 
la razón de su existencia, ¡pues es acce- 
sorin de un derecho personal; que de 
lo establecido en el artículo 1.876' del 
repetido'Código civil, se deduce que la 
hipoteca está inseparablemente incor- 
XJorada de un lado, al inmueble gra
vado’ y, del otro, al derecho garanti
do, de tal modo, que lo que a éste afec
te ha de influir necesariamente en. 
aquélla, por imperio ineludible de la 
realidad, reflejada en ,el principio ju 
rídico de que lo accesorio sigue .a lo 
principar, que és,̂  sin duda álguna; de 
más compietá y total aplicación'al idé- 

recho de hipoteca que á  otro alguno, 
puesto que condiciona hasta su propia 
existencia; que esto hace que al ac
tuar en el derecho p)rincipal todo lo 
que comio comxfiemento y consecuencia 
haya que hacer en el 'accesorio, sea 
también accesorio clel acto principal, 
por lo que todos los elementos esen
ciales 'de éste coridicionan; a su con
siguiente, y por tanto la c^apacúdad 'para 
realizar el primero implica capacidad 
para realizar el segundo-; que esta, doc
trina ha - sida reconoeidaí por-•ésta Pi-. 
rección general en nu,Resolución, de 19, 

de Mayo de 1894; qué si legnimenlo 
padres tienen la facultad da-: cobrar los  ̂
crédiioa de los. hijos sometidos aésu 
potestad es preciso considerar ade
más que el aotoi de cobrar’ un .cródi- 
to vencido no es sólo ejercitar una 
facultad, sino también cumplir una 
obligacián, por lo cual .sá el .Br. Tous 
hubiera rechazado el pago que se le 
ofreció portel deudor, ^ste  habría po- 
didó h acerla  oobsignaciónJudicial (p.ie ' 
previene eí artícúro 1.176 del Código 
civiL y en virtud del 1.180 obtener cíei 
Juzgado que manda.se cancelar la obli
gación y fcon ella su ‘accesoria garcmtía ’ 
hipotécárie,; que por tanto, e$ absur
do qué aviniéndose a cumplir de un 
moflo normal y parifico aquello a que 
el Bf. Tous'y sus hijos están obligado.s, 
se pretenda que para esto se necesite 
la autorización judicial; que sostener 
que la autorización judicial da qu© se 
trata se exige en eí aiilcuio 164 dol 
€ódigo' civil, fundándolo^ en la afirma
ción de que “extinguir uná hipoteca 
es enajenar un Inmueble”, por enten
der quedos verbos “e x i ln ^ i r ” y “ena-. 
jen ar” en derecho s%niíícap lo mis
ino. es equivocado, ya que representan 
dos ideas" muy diferentes; porque ena
jenar es siempre desprenderse de un 
derecho que, de ser propíov paaa a sor ' 
aj-eiio,: y extmgiiir es dar por termina
da la relación jurídica misma, cqnolu- 
yéndose la existeneia del derecho ^por 
haber cumplido sus -fines.; y por úfti- 
ino, qué* en eonsócuenioia, no cabe en 

buena erítica, extender a la extinción 
de áerfK^os ré£déá aocesoríos las ros-

trieciones establecidas en el citado ar- 
tciiio 164, 'dictado concretamente para 
las enajenacioiíés y gravámenes de ¡os 
principales subsistenies por 'Sí mismos, 
no habiendo tampoco ninguna razón de 
equidad oycoirveiiiencia pública que' 
aconseje violentar la oxégosis del ar
tículo referido.

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa do su nota: 
que ésta so funda en el artículo 2.030 
dé la ley de Enjiú.cia.miento 'Civil, pca"- 
que os doctrina de este Centro según 
el mismo recurrente reconoce, que la 
extinción de derechos reales pertene
cientes a mencres ele edad, necesita la 
autorización judicial; qué así se con- 
.signa con toda alaridad , en la 'Resolu
ción de 5 de Albril de 1892; y que ia 
cuestión que se pTomueve en este re- 
cuTsoes bien sencilla: o el artículo 
154 del Código civil 'ha derogado el 
íE.OoO de la ley’ Procesal, o no; en el 
primer ca-ao tiene lazón el recurrente; 
OH el segundo procede confirmar la 
nota recurrida:

Resultando- que el 'Presidente dé la 
Audie-noia confirmó <la nota puesta por 
el Hegi.«Lradcr en la. escritura de~ 30 
de-Noviembre de 1921, por considerar: 
qué si en el art. 164 del Código civil ' 
•no se comprende expresamente el caso 
de cancelación de hipoteca previsto en 
;gI artfcuila 2.030 de la ley de Eiijui- 
ciamieiUo pivil, eomo este Centro tiene ’ 
declarado rfúteradíimenle que dicha : 
cancélacdón entraña en su fondo una 
enajenación dé mmuebies, es evidente 
que está tácitamente comprendida den
tro del citado artículo, y porque consi
ga ieni-e en el caso actual se impone 
la auíorización judicial; y que en el 
a.sunio do este recurso debe instruirse 
el expedionte dé juifisdicción volunta
ria previsíta en el artículo 2.030 antes 
inferido, y que existe la m isma causa • 
aue indujo ai logisíádor e exigirlo en 
los casos del repetido artículo 164 del 
iCóchgo civil, con cPcual debe estimar
se equiparado'. ' •

Yistos los artículos 164 y 334 del 
Código civil; el '2.í>3(> de la ley de En- 
j u i o i a m! i e uto c i vi 1; y 1 a R.e«o! uííí ó n 
do osle Ceriiro directivo de 6 dé Abril 
de 18Í2:

Con:siderando que en el artículo 164 . 
del Código civil,'está sustancirvlmente 
campj'entíida la cuncclación de hipote
ca, on cuardo doivcim real tan perfec- 
lámerite carneí.¡'rizado en la directa su 
jeclÁrr de Tas fincas sobre que se cons
tituye o! cumplúnieifió de la obligación . 
garauti:íñda,, ya porque todos los de- ■ 
rechos reales, sin distinción,. afectan.'■ 
la' naturaleza jurídica dé Menos in- ' 
muebles a virtud de lo esiatuído én el 
artículo 334 del 'Código, sino también, 
por ser doctrina constante de este Cen
tro dii'eotivo, que así como la facultad 
de íúnétécar, nocesairiamonte- wesu-^ ■ 
porie la'(fe cnajénat, oomó acto de qivo- 
es de riguro#;dcvmihlof én lArminos dé 
llevar aparejada fa^hipotéca, para el 
caso de la ejecuéíóti del crédito h i
potecario, la tal enajeinxción de la cosa 
h ipotecada, .la extinción b cancelación 
deVderécho real de que se trata neoe- 
sariáineiiie implica asimismo ol “jus 
dlsponoiidí” ; para ejercitar el cual de
recho n-O' están habilitados los padres 
de los'menores, sin la oportuna auto
rización judicial con los requisitos del 
!precitald(* artículo 164, concordante otr 
su csiijíritu con el 2.030 de la ley do 
Enjuiciamiento civil: 

uonsiderapdo que tal es; la constanta
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idoctrina de esta Diraocióa general» eS'
• tablecida, entre oti-as. en la tResolución

5 de Abril de 1892, que declara in- 
;jCluído en^el indicado artículo 164 el 
caso de la extinción de la hipoteca ins- 
'-pi'ita equiparada ^ la enajenación: 

Considerando que aun cuando &e en̂ - 
iendiese que el art. 1.976 del referido 
;;iCódi.go derotgatorío deil antígiio^ régiánen 
Jurídico sustantivo, el repeílido artículo 
y 64, recogió el fundamental sentido que 
:iiiforma el contenido del indicado 2.Ó30 
de la ley de Procedimiento, no puesta 
aún en" concordancia con el primer 
tu erp o  legal, en orden a la hipoteca y 
dxíinción de la misma sobre los bienes 
inmuebles de los menores, al .eiócto 
de requerir la mencionada autoriza- 
■ción judicial, previa ia justificación de 
la necesidad o utilidad» para tutelar 
más los respetables derechos de k/s ta- 
.les imenores sometidos a la patriíi. p 0‘- 
:|iOsrad dignos dp tan justa itrot.eoción:
• abarcando el concepto'genériro'de ena
jenación, Iraducido en la fórmula sin- 
iética de la tan citada disposición le 
gal la facultad de hipotecar o gravar, 
cual queda expuesto, y, por tanio, la de 
extinguir derechos reales, que es en 
el fondo otro modo de enajenac» en 
cuanto que el efect/O' participa de la 
naturaleza de la causa, y debiendo ser
vir, en todo caso el invocado aílículo 
2.03'0 de la ley Procesal, de autorizado 
precedente y elemento histórico de iii- 
ierpretación del tantas veces citado ar- 
iíciilo 164; .sin que a los efect/O's de que 
se trata y para enervar la virtualidad 
de la precedente, inconcusa doctrina 
legal, pueda hacerse invocación de la 
..especial cancelación generada por la 
■consignación judicial a que se cóntrae 
el artículo í.ió'O . '̂Usodicho Código, 
’en cuyo procediinienío, la actuación del 
Juez conjura todo peligro, para los de
rechos de los menores, al extremo de 
no 'hacer precisa una nueva, interven
ción judicial; por donde se ofrece, im- 
fpertinente la cita que el Notario re
currente hace del expresado artfculo

' Esta Direcri^n general ha acordado 
l'iconfirmiar el 'nciado y mantener
/la nota del liu. mor denegatoria de
Í!a inscripción respectiva, 
í Lo que con devolución del expedien
te  original comunico a Y. I. para su 
iconocimiento y demás/e'fectos.
‘ í)io5 guarde a V. I. muchos años. 
I^íadrid, 19 de Julio de 1922.—El Di- 
í^éctor general, A. de las Alas Puma- 
ibño. v f
tim o. Sr, Presidente de la Audiencia 

de Baleares.

'iíNISIESIO DE ÍKSTgüCCIÚH PÚBUS 
' í  BEUAS AITES

.En cumplimiento de lo' prevenido' en 
;el artículo 3 ,° del .Heail dedreto de d i 
fde Ábríñ de 1916 y Eeajl orden de está 

ó .

/ IgStá Subsecretaría dfepuesto que
ánuncie para su provisión en pro» 

•píedaid, al tuimo'4 o c^osición libre ê h- 
itre Yeterinarios, las plazaiŝ  de Profe^sor 
."niúnerarío de E,nférmedadoo páraoilá-  ̂
ttias e infectocontágiasás,; Inspección de 
ffearnes y  X £ 2^

ili'CÍa sanitaria, vacantes en lás' Escue
las ide Veterinaria de León y  Santia
go, dotadlas con el haber anuall de 
4.OG0 pesetas.

Para :ser admitido a estas oiposicio- 
nes sie requieren las condicionéis si
guientes, exigidas en, eil artículo 6 .° del 
Reall decreto de 8  de Abril de 1910:

1 .a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arre'gflo a lo 
dispuesto en el .artículo i 67 de la ley 
de ^Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1&57

2.  ̂ No hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer ca%o público.

S.fi* Ha.ber cumpüido veintiún años 
de edad.

4  a Tener el título de^Yeterinario o 
certi'ñcado de aiprobación de todas las 
aignaturas de ja carrera; pero enteii- 
dióndo;ae que el opositor que obtuviere 
La plaza no podrá toimar posesíión de 
eilla sin ]á preseiitác-ión del deferido 
título académico, cuyas 'condicio.nes 
habrán de acreditarse antes de term i
nar e!l plazo de La convocatoria.

La lájpreciación de estas condiciones 
correistpcfncle cxc’luisivanienfe a'l Minis
terio de Instruoción pública y Bellas 
Artes.

Los aspirantes presentarán sus so- 
)lkií»ud0g en eiste Ministerio en el im
prorrogable plazo de dos meses, a con-, 
tar desde, la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  DE M a d r id , acclmpa- 
uíidas de ilois docirmentos que. jiistiñ- 
quen ^u capacidad Legal, pudrendo 
tatabién acreditar loisv niéritoiS' y ser
vicios a que .se refiere el artículo 7 .'' 
del .Reglaimento de 8  de Abril de 1910.

A los vrspirantes que residen fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, dentro 
cíeil pHiazo de la convocatoria, en una 
Aidministnación de Gorreos el pliego 
certificado que 'conten.ga su inistanc/ia 
y los expresados docuimentos y tra 
bajos. /* . *

OEl día querl-og aspirantes deban pre
sentarse al Tribunal para lar comien
zo a lo!S: ejerciciois entregarán al Pre
sidente un trabajo de investigación p 
doctrinal propio y el prograímá de la 
asignatura, requisitos/ sin los cuale^ 
no p odrári ser adm itidos a tc{m ár p ar
te en ías' oipoisicionios.

Este anuncio deberá publicarse en 
1-os Boletines Oficiales de ‘Las provin
cias. y por medio de edictos en todos 
ios Esttablecimientojs púMicos de en- 
i^efíánza de la Nación; 1 cual se ad
vierte para que las Autoridades res- 
ipectivas dispongan que así se verifi
que deiside luego, 0 in más aviso que el 
presente. .

'Madrid, 17 de Agosto de 1922.—El 
'Subsecretarioy Gasteb

DIIIEOÜIOiy DE
ñ A m B m k u z ü

Yista üaí cuenta de La Fundación be- 
n.éfico-partiicuilar docente dénomíinada 
‘̂Escueña de Nu0 Sjtra gieñora d:eii Oar- 

men”, lo instituida por doña Luisa. 6 0  ̂
â í̂ dicais y otras, en Deusto (YLzic-aya), 
coa?re%otndienté ai. año 19*20, ,aisí oOmo 

, puantos ajntec.edente^ existen én este 
■ Mi.n)i(Siteir'iO' 'acerca de íla misma. • 

BéS'Uliarid'O que dicha cuenta 
ájusta a ¡m  f in e s  fundacionales.; que,

pppsraíiQ'n'eis están

se. halla favor ahí cimente informada po-r 
la Junta provincial de Beneficencia, y 
que lias relaciones de ingresos y gastos.' 
ascienden, re-pecilivamente, a 4.465,^ 
y  4.394.32 pesetas, con un saldo a 
vor de 71,34 pesetas'.

Esta Dirección -general, de aciietdo 
con lo prevenido en la Instrucción de 
24 de Juilio de 1913 y disposicioneiíl 
conqpLeirjentarias, se lia servido dis^ 
poner:

1.° Q-ue se aipruebe dicha cuenta.'
2.° Que se remitan los dos ejem- 

iplaree reglamentarios a la Junta p-rot̂  
vincial d'e Beneficencia; y

3.° Que se libre la certificatción re-i 
glalmentaíria.

Dios guarde a Y. S. m)uchos años. 
Maidrid, .22 de A^gosto de 1922.— Ê1 Di-, 
rector geneiital, Enríque-z. '
Señioir Jefe 'de la sección 26 de este

(Ministerio. ■

Váista La cnientia dle La; Pundiac-ión be 
nófico p^arf itcu!Lar docentie, d''enom.iniad' 
“Eac-uúla de Nueistra ■S‘eño'r.a del Car--, 
rmieni”, e inistituída ¡por doña Luisi. 
Gciroicica y otraSi, en Deusto, provincia 
de Vizcaya, correspondiente al año de 
19i2i, así cómo cuantos antecedente;^ 
G xi.Siten en este Ministerio aceir-ca de la 
misma. ‘

ResuLtanido que dicha cuenta st| 
ajúiSta a los funes funidacionalies-; quj 
s'us oi¡3eracion-es están bien hechas; qui 
se halla favoraMemiente informada pot 
la Junta provincial de Beneficencia, y 
que las relaciones de •ingresos y gastoa 
ascienden, resipectiv-amente, a 2.247,3'í 
y 3.074,26 ,pel’etas-, con un .saildo e. 
contra d'e i826v9i2 p-eistetas.

E'Sta Direccióm -general, de acue'rd'c 
con lo prevenido ¿n .la Instrucción d€ 
24 de J.uiLíoi de 1911-3 y disposicioneiíí 
ccNTjnijomlentarias, se ha servi-do ‘dis
poner:

1.*" Q-ue se apruebe dicha cue-nta
2.® Qu-e se remitan los dos' ejém- 

piareis re,gLamehtarios a -la Junta pro-' 
vincial d'e Beneificencia; y

3.® Que sie libre la certificación re-f 
gLalmfenta -̂ia.

Dios guarde a Y. S. tmlirchos) años. 
Madrid, 22 dte Agosto de 1922.— Ê1 Di-, 
rector genep'ail, Enríquez.
.Seíñor Jefe de la soíX/ión 26 de'e>.ste,

Ministerio.

1INISTE8Í0 DE FOMENTO

Di^ECCIO'f  ̂ DE OBRAS
P U B L W m

g o n s e r v a g ió n  y  r e p a r a c ió n  d e  ca
r r e t e r a s  ■ ,. i

Rectificación, \
E ird a  G aceta d)e boy, página 9.0'4( 

anúinjc'io de la-dijuidioaiclión, reipia-ratciión 
¡¿iló'metrolsi 1 ¡a-5 dle Noveldia- a ELda y 
étña (Alicante) , bay el e rro r usiiguiien-̂  
im: # 0 6 1 : “ ... siemdlo eil ptresuipuesto 
'<íé iCQint¿'alt‘á de 116.361,9>8  pesetiáis...’
ly daiad ,4eeiir: etíeáiídio' e.1 pa’asui--,
IP'U;e|£)tJo 4^-e'oiitteutai (d-6 115.351,9-8 peÍ7 
feiotas ' ' ''

- Míadiiuid!, 2 idie. Septiembre de 1925 
El Director genera^ Gálvez-Oañero'.

Sucesoi^3 de fljvíadeneyra (S.


